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que procedan para rectificarlas.

pales, se constituirán tantas Juntas cuantos

Los impedidos física ó intelectualmente.1.'

Audiencia de lo criminal ó Sala de gobierno depiuvo^xcuuois. Auuiencia ae lo criminal o oaia ue gooierno oe
Los comprendidos en algunos de los casos del • la territorial respectiva, las copias delaslUtee

5.®
6.®

Los quebrados no rehabilitados.
Los concursados que no hubiesen sido

LISBI

Art. 18. Él dia 1.® de Febrero se expondrán 
las listas al público por término de quince dias, 
durante los cuales todos los vecinos del término
municipal podrán reclamar las inclusiones y 
exclusiones que creyeren procedentes.

íiuscrieloncs á este perléúic»: Sm todkS las libreriivá 
.MrOtM y provibciMP, y ew 1» Admiuisti&cioB, eade 

de Han Grreg-orÿo, bubé S, donde también *e reciben 
anuncios españoles y extranjeros á precios con venció- 
na-08.

La correspondencia debo dirigirse al Administrador 
D. MANUEL R. PASTRANA

itud.^

! feü» por anticipados Madrid
peaetae al mos; provmeiM, pesetas & trunestre n». 
gando en la administración, y nesetas t or medio de 
comisionado; extranjero y Antillas, peseta» «» trimestre- 
Fúipinae, pesetas fió, y países fuera de la union postal’ peseta» »8.

Número suelto, & céatimos de peseta.

ÀI Congreso,

CAPITULO IV.
Formación de listas de jurados.

EDICION DE LA MAÑANA
proyecto de ley sobre el jurado

La comisión, no solo ha esáminado cuidadc- 
gameiite el proyecto del señor ministro de Gra
cia y Justicia sobre juicio por Jurados en ma
teria criaimai, sino que ha solicitado la coope
ración de todos los señores diputados y oido las 
informaciones y advertencias, en extremo pro- 
yechosas, de los quo se dignaron auxiliaría.

La conveniencia y oportunidad de comple
tar con el Jurado las reformas que fueron im
plantadas en el año 1832, no son dudosas para la 
comisión. El sistema vigente hace que sean en 
parte ineflcac s 1rs innegables virtudes de 

i nuestra magistratura, y 1rs excelencias, hoy 
bien comprobadas, del juicio oral. La novedad 
qae se propone mejorará la administración de 
justicia y causará progresos saludables en las 

■ costumbres civiles y políticas del pueblo es- 
") pañol.

Comparando el proyecto y el dictamen, se 
notarán lacilmente las modificaciones que ha 
introducido la comisión, con el asenso del mi
nistro, deseoso también de aprovechar las indi
caciones da ios diputados que facilitasen el ar
raigo de la nueva institución, y minorasen sus 
inconvenientes, ya que ninguna obra humana 
está exenta de ellos.
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Con este designio se rectifican las lindes que 
el proyecto trazó á la competencia del Jurado, 
excluyendo los delitos electorales; pues ni el 
estado enfermizo de la opinion general en esta 
materia, inspira confianza bastante á la comi
sión, ni ésta se determina á exponer el orga
nismo entero del tribunal popular, desde la 
formación de lisias hasta el voto del veredicto, 
al embate rudísimo de intereses y pasiones co
lectivas que suelen agitarse en estas porfiadas 
contiendas de los partidos políticos y los ban
dos locales. Modifícase también el procedimien
to para formar las listas, sin abandonar el cri
terio del proyecto, antes vigorizando las defen
sas que éste contenía contra el peligro de que 
llegase á influir en la aplicación de parte tan 
fundamental de la ley, otro interés que el de 
la justicia. Se reducen á tres los períodos anua
les eu que que ha de celebrar el Jurado sus se- 

’ siones, y se varían algunos otros plazos, en 
consideración á las dificultades que suscitarían 
las faenas agrícolas de la recolección, si durante 
ellas la gente de los campos fuese convocada.

La conveniencia de que el Jurado funcione 
en lugar próximo al en que se cometió el deliró 
y a la residencia de interesados, jurados y testi
gos, se concilia, cuanto cabe, con la necesidad 
de despachar los numerosos procesos que que
dan sometidos al tribunal de derecho, con la 
division territorial, con la organización de tri
bunales y con la variedad de circunstancias lo
cales que no toleran norma ninguna inflexible. 
Los presidentes de las Audiencias ejercerán la 
lacuitad importantísima de señalar los lugares 
donde se haya de reunir el Jurado, con el celo 
Que sienten por la administración de justicia y 
bajo la doble inspección del gobierno y de la 
opinion pública. Se establece que el abono de 
dietas á los jurados que les reclamen, no para 
remunerar el servicio que esta ley exije de los 
ciudadanos, sino para que nadie puedarehusar- 
10 pretestando penuria, ni dolerse, con razon, 
del quebranto que sufran sus intereses privados 
al cumplir uno de los más nobles deberes de la 
ciudadanía.

que los jurados conceptúen probados, é impon
drán en su caso á los culpables las penas que 
con arreglo al Código procedan, declarando asi
mismo las responsabilidades civiles en que los 
penados ó terceras personas hubiesen incurrido.

CAPITULO II
Competencia del Tribunal del Jurado.

Art. 4.® El Tribunal del Jurado conocerá:
1 .® De las causas por los siguientes delitos: 
Delitos de traición.
Delitos contra las Córtes y sus individuos y 

contra el Consejo de Ministros.
Delitos contra la forma de gobierno.
Delitos de los particulares con ocasión del 

ejercicio de los derechos individuales, garanti
zados por la Constitución.

Delitos de los funcionarios públicos contra el 
ejercicio de los derechos individuales garanti
zados por la Constitución.

Delitos relativos al ejercicio de los cultos.
Delitos de rebelión.
Delitos de sedición.
Falsificación de la Arma ó estampilla real, 

firmas de los ministros, sellos y marcas.
Falsificación de la moneda.
Falsificación de billetes de Banco, documen

tos de crédito, papel sellado, sellos de telégra
fos y correos y demás efectos timbrados, cuya 
expendicion esté reservada al Estado.

Falsificación de documentos públicos, oficia
les y de comercio y de los despachos telegrá
ficos.

Falsificación de documentos privados.
Abusos contra la honestidad cometidos por 

funcionarios públicos.
Cohecho.
Malversación de caudales públicos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.
Infanticidio.
Abortos.
Lesiones castigadas con penas aflictivas.
Duelo.
Violación.
Abusos deshonestos.
Corrupción de menores.
Rapto.
Detenciones ilegales.
Sustracción de menores.
Robos.
Incendios.
2 .® De las causas por delito cometido por 

medio de la imprenta, grabado ú otro medio de 
publicación, exceptuando las que se sigan por 
delitos de injuria y calumnia contra particula
res. Se considerarán para este efecto como par
ticulares los funcionarlos públicos que hubiesen 

I sido injuriados ó calumniados-por sus actos pri- 
I vados.
I Art. 5.® Se exceptúan de lo dispuesto en el 
I artículo anterior los delitos cuyo conocimiento 
I corresponda al Tribunal Supremo, según la ley 
I orgánica del poder judicial.

delegados de Hacienda y secretarios de gobier
no de provincia.

5.® Con los de notario médico titular, far
macéutico y veterinario, en los pueblos en don
de no hubiese más que uno.

6.® Con los de empleados públicos de telé
grafos, correos y ferro carriles.

7.® Con los de auxiliares de los tribunales 
y empleados ó agentes de órden público • de 
policía.

8.® Con los de maestros de primera ense
ñanza.

9.® Con los de empleados públicos de esta
blecimientos penitenciarios y cárceles.

Art. 12. Tampoco podrán ser jurados en una 
causa:

1.® Los que hubieren intervenido en ella 
como secretarios, oficiales ó agentes déla poli
cía judicial, fiadores, testigos, intérpretes, peri- 
toí3 ú otro concepto análogo.
■2-: Las partes interesadas y sus procurado
res ó representantes y abogados, si estos han 
dejado de serlo cuando se celebra el juicio.

3 ® Los ascendientes y descendientes aun
que sean adoptivos; el cónyuge y los colatera
les hasta el cuarto grado de consaguinidad y 
segundo de afinidad de las partes interesadas; 
los tutores ó caradores de las mismas, y los pa
rientes en primer grado de los procuradores, 
representantes y abogados que intervengan en 
el juicio.

4.® Los que tuvieren con cualquiera de las 
partes amistad íntima ó enemistad manifiesta.

5.® Los que tuvieren algún interés directo ó 
indirecto en la causa.

Art. 13. Pueden excusarse de ser jurados:
1.® Los mayores de sesenta años.
2.® Los que necesiten del trabajo manual 

diario para ganar un salario con que atender á 
su subsistencia.

S.® Los que hubiesen ejercido el cargo de ju
rado ó suplente mientras no trascurra el perio
do de un año.

art. 13 podrán pedir su propia exclusion de las 
listas.

Art. 19. Las reclamaciones podrán hacerse 
de palabra ó por escrito ante el juez municipal, 
quien expedirá ai reclamante, si lo solicitase, el 
documento necesario para acreditar que ha he
cho la reclamación.

Art. 20. SI reclamante expresará la causa 
en que funda la inclusion ó exclusion que soli
cita, y podrá presentar además las pruebas que 
tuviese por conveniente.

Art. 21. En los quince dias siguientes al pla
zo otorgado para las reclamaciones, resolverá 
la Junta, despues de oir á los interesados y de 
haber practicado de oficio, ó á instancia de és
tos, las justificaciones necesarias sobre la inclu
sion ó exclusion reclamada, consignando los 
fundamentos de la resolución, que se notiftcara 
al fiscal y á los interesados.

En la notificación se hará saber á quien se hi
ciere que puede alzarse de la resolución notifi
cada para ante la Audiencia en Junta de gobier
no ó la Sala de gobierno del distrito; y si en la 
diligencia de notificación no se interpusiese el 
recurso, se reputará renunciado.

Art. 22. Cuando cualquiera de las partes 
apelare, el juez municipal remitirá al presiden
te de la Audiencia los antecedentes que tuviese, 
emplazando á todas ellas para que puedan con
currir en el término de cinco dias á usar de su 
derecho.

Art. 23. Trascurrido este término sin haber
se personado el apelante, la Junta ó sala de go
bierno declarará desierto el recurso; pero si hu
biese sido el fiscal el apelante, se dará vista al 
de la Audiencia del expediente remitido para 
que sostenga la apelación ó desista de ella y, 
según lo que se exponga, se acordará lo proce
dente.

Art. 24. Si el particular apelante se hubiere 
personado, se señalará inmediatamente dia para 
la vista, dentro de un término que no podrá es- 
ceder de cinco dias, citándosele lo mismo que 
al fiscal.

Burante el término señalado, se pondrán de 
manifiesto al apelante en la secretaria del tri
bunal los antecedentes que hubiese remitido la 
Junta hasta dos dias antes de la vista, en que 
se pasarán al fiscal.

Art. 25. En la vista podrán informar de pa
labra el fiscal y los interesados, ó sus defenso
res, lo que tuvieren por conveniente á su dere
cho; y terminado el acto, se dictará resolución, 
mandando devolver los antecedentes á la Jun
ta, con certificación de lo acordado.

Contra la resolución no se dará recurso al-

Art. 14. Las primeras listas de jurados se 
formarán por una junta que se constituirá con 
el juez y fiscal municipales, el alcalde ó un te
niente, los dos mayores contribuyentes ñor ter
ritorial y el mayor contribuyente por industrial 
del término. Entre los contribuyentes de igual 
cuota serán preferidos los que residan en la po
blación, y entre éstos se turnará anualmente 
por órden de mayor edad.

Si algún contribuyente llamado á la junta no 
residiere en la población, se podrá excusar, sin guno. 
incurrir en la multa de 50 á 100 pesetas, que el Art'. 26. La Junta ó sala de gobierno remiti- 
juez municipal podrá imponer á los residentes rá antes de 1.® de Mayo á los jueces municipales 
que rehúsen el caygo sin causa justificada en I respectivos las certificaciones y antecedentes 
seotir del mlsqio-júezl _ _ ex presados en sí articulo anterior.

Art. 27. Recibidas dichas certificaciones y
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Conociendo que este deber será para muchos 
penoso, la comisión ha introducido en el pro
yecto varias reformas encaminadas á obviar la 
asistencia de suficiente número de jurados ap
tos para intervenir en todas las causas del res
pectivo partido judicial que hayan de ser sen
tenciadas en un período, sin agravar la carga, 
m aumentar el número de ios llamados á so
portarla. Con tal propósito, ha procurado que 
del sorteo resulte la designación depurada ya 
de tachas y escusas, establecido los superúu? 
^erarios residentes en el lugar donde el Jurado 
deba constituirse, simplificativo (los trámites y 
evitado, en lo posible, el riesgo de incidentes y 
eomplicaciones procesales, que á menudo no 
entraian cosa de sustancia y siempre entorpe- 

'-^)ervan y desdoran la acción judicial.
Estos son los puntos principales en que se ha

llara modificado el proyecto, pareciendo excu
sado un razonamiento más prolijo, no solo por- 
Qde á la obra del ministro acompaña luminoso 
y extenso preámbulo, sino también porque el 
dictámen ha de ser ampliamente discutido, y 
esta controversia suplirá con ventaja las espli- 
caciones que aquí se pudieran añadir .

La comisión, pues, sin renunciar á las rectifi
caciones que todavía pueda recomendar el de- 
oate, tiene el honor de someter al Congreso el 
siguiente proyecto:

título primuuo.
CAPITULO PRIMERO.

Del Jurado.
Artículo 1.® El Tribunal del Jurado se com

pondrá de 12 jurados y de tres magistrados ó 
jueces de derecho, y se reunirá periódicamente 
para conocer de los delitos que determina la 
presente ley.

Asistirán además á sus audiencias dos jura
dos, en calidad de suplentes, para los casos de 
^lermedad ú otra imposibilidad análoga de al- 
guno de los jurados.
dna jurados declararán la culpabili-
dp ii^C'ÿpabilidad de los procesados respecto 
hn-ií®! ^5®® ®’^ concepto de delito les atri- 
lo«rtyla concurrencia ó no de 

hechos circunstanciales que sean mo- 
nalUa^^®’^®

Art. 6.® La competencia del Tribunal del 
Jurado se determinará por el concepto que el 
hecho haya merecido á las partes acusadoras, 
al solicitar la apertura del júicio.

Si hubiere divergencia entre ellas, prevalece
rá, para este efecto, la calificación d<^l fiscal, sin 
perjuicio de lo prevenido en el art. 65.

Art. 7.® El Tribunal del Jurado será compe
tente para conocer de los delitos conexos con 
alguno délos mencionados en el art. 4.®, así 
como de los frustrados y tentativas, de la com
plicidad y encubrimiento de los unos y de los 
otros. También conocerá de los que resulten 
modifieauos en sus elementos constitutivos por 
virtud de las pruebas practicadas en el juicio, 
salvo lo dispuesto en el art. 65.

CAPITULO III.
De las circunstancias necesarias para ser 

Jurado.
Art. 8.® Las funciones de Jurado son obliga

torias y no pueden ser ejercidas más que por 
españoles de estado seglar.

Art. 9.® Para ser Jurado ss requiere:
1 .® Ser mayor de treinta años.
2 .® Estar en pleno goce de los derechos ci

viles y políticos.
3 .® Saber leer y escribir.
4 .® Ser cabeza de familia y vecino en el tér

mino municipal respectivo, con cuatro ó más 
años de residencia en el mismo.

El que tuviere algún título académico ó pro
fesional, ó hubiese desempeñado algún cargo 
público con haber de 3.000 pesetas ó más, aun 
cuando no fuese cabeza de familia, podrá ser 
también jurado, si reune las demás condi
ciones.

Tendrán igual capacidad los que fueren ó hu
bieren sido concejales, diputados provinciales, 
diputados á Cortes ó senadores, y los retirados 
del ejército ó la armada.

Art. 10. No tienen capacidad para ser ju
rados:

El juez municipal, y en su defecto el alcalde 
6 teniente, presidirá la junta, y funcionará 
como secretario de ella, sin voz ni voto, el se
cretario del juzgado.

Con la anticipación necesaria, sujetándose á 
los antecedentes que reclamará á la competente 
oficina de Hacienda, designará los vocales de la 
junta en calidad de contribuyentes, les notifi
cará el nombramiento y recabará la aceptación.

Las reclamaciones que surjan sobre la cons
titución de la Junta ó sus incidencias, no en
torpecerán las funciones ni viciarán los actos 
de la Junta. Conocerá de ellas la audiencia de 
lo criminal en J unta de gobierno ó la sala de 
gobierno de la audiencia territorial del respec
tivo distrito, y la sustanciacion se reducirá á la 
queja documentada del reclamante y el infor
me, con los justificantes oportunos, del juez 
municipal. Este será castigado por la Junta ó 
sa’a de gobierno, sin ulterior recurso, con mul
ta de 150 á 500 pesetas, cuando hubiere proce
dido ilegítima ó maliciosamente en la constitu
ción de la Junta ó en el de-cempeño de la misión 
que le incumbe. Eú su primera reunion las 
Juntas municipales formarán las listas genera
les de cabezas de familia y de capacidades, con 
arreglo á los artícelos 8.®, 9.®, 10 y 11 deesta ley. 
En los años sucesivos acordarán las inclusiones

¡Art. 15. En las poblaciones en que hubiera 
un solo ayuntamiento y varios jueces munici

2 .® Los que estuvieren procesados criminal
mente.

3 .® Los condenados á penas aflictivas ó cor
reccionales, mientras no hubieren extinguido 
la condena y trascurrido despues sin delinquir 
cinco años.

4 .® Los que hayan sido condenados dos ó 
más veces por causa de delito.

la^ííiJ’* “magistrados harán en derecho 
^alineaciones correspondientes de los hechos

declarados inculpables.
7.® Los deudores á fondos públicos como se

gundos contribuyentes, si estuviera expedido 
contra ellos mandamiento de apremio.

Art. 11. El cargo de jurado es incompa
tible:

1 ® Con cualquiera otro de las carreras judi
cial ó fiscal.

2.® Con el servicio militar activo.
3.® Con los de ministro de la Corona, sub

secretario y director de cualquier ministerio.
4.® Con los de gobernadores de provincia,

fueren estos, componiéndose cada una del juez, 
fiscal y teniente alcalde respectivo, y de tres 
mayores contribuyentes designados con sujec- 
cion al artículo anterior.

Cada una de estas Juntas formará las dos lis
tas correspondientes á su distrito.

Art. 16. Todos los años se reunirá la Junta 
en la primera quincena de Enero para hacer en 
las dos listas las rectificaciones necesarias, in
cluyendo á los que deban figurar en ellas, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 8 ®y 9.® 
y excluyendo á los que se hallaren en algunos 
de los casos comprendidos en los 10 y 11 de 
esta ley.

El cabeza de familia que tenga las condicio
nes que se exigen para figurar en la lista de 
capacidades, será incluido solamente en ella.

Art. 17. El fiscal cuidará de que no sean in
cluidas en las listas otras personas que las que 
en ellas deban figurar, con arreglo á las dispo
siciones de esta ley, apelando para ante la Au
diencia ó sala de lo criminal respectiva, de las 
resoluciones que no consideré legales.

Las apelaciones quedarán en suspenso hasta 
que se resuelvan por la Junta las reclamaciones 
que se expresan en el artículo siguiente, y lle
gado este caso, serán sustanciadas, si no se hu
biese reformado la resolución apelada, por con
secuencia de lo dispue-sto en el mismo, en la 
forma que establecen los artículos 22, 23, 24 y 

I 25 de esta ley.

antecedentes, el juez municipal convocará á la 
Junta, la cual, en vista de aquella, hará las rec
tificaciones correspondientes.

Art. 28. Las resoluciones de la Junta muni
cipal en todo caso se tomarán por mayoría ab
soluta de votos, decidiendo el empate, si lo hu
biere, el presidente.

Art. 29. Ultimadas definitivamente las lis
tas, se sacarán conias certificadas por el secre
tario con el V.° B.® del juez municipal, archi
vándose en el juzgado los originales con todos 
los antecedentes.

Art. 30. El juez municipal remitirá en los 
quince últimos dias de Mayo al juez de instruc
ción del partido las copias mencionadas en el 
artículo anterior. El retraso se castigará con 
multa de 100 á 200 pesetas que impondrá el juez 
del partido ó distrito, á la vez que adopte las 
providencias más eficaces para la pronta sub- 
sanacion de la falta.

Art. 31. Durante el mes de Mayo el juez de 
instrucción designará los seis vocales, que bajo 
su presidencia han de formar la Junta del par
tido ó distrito. Hará esta designación por suer- 
te, sacando cuatro nombres entre los de los 
doce mayores contribuyentes por territorial, y 
dos nombres entre los de los seis mayores con
tribuyentes por industrial que residan en la 
población. No entrarán en suerte los que aquel 
año hayan sido vocales de una Junta munici
pal, según el art. 14. El acto del sorteo será pú
blico y se anunciará con tres días de anticipa
ción en el Boletín OJleial. El secretario del 
juzgado, lo será de la Junta sin voz ni voto.

A las reclamaciones que surjan sóbrela cons
titución de la Junta de partido y sus inciden
cias, será enteramente aplicable el párrafo 5.® 
del art. 14.

Luego que el juez de instrucción haya reci
bido las cópias certificadas de las listas munici
pales, convocará á la Junta, y ésta, por mayo
ría de votos, decidiendo el presidente los em-, 
pates, elegirá la décima parte de los cabezas de 
familia comprendidos en todas las listas muni
cipales, que considere más aptos para el cargó 
de jurados, procurando que la elección recaiga 
en vecinos de todas las localidades, sin des
atender las distancias y los medios de comu
nicación que puedan facilitar la asistencia de 
los electos alas sesiones del Tribunal.

Si la décima parte no llegase á 200 cabezas 
de familia, se completará este número mí
nimo.

Si todas las listas minicipales de capacidades 
contuviesen más de 150 nombres, la Junta de
signará los que conceptúe más idóneos hasta 
completar dicho número, en la forma que indi
ca el párrafo 2.®

Cuando quiera que los acuerdos de la Junta 
de partido ó distrito no se adopten por unani
midad, deberán constar en el acta, no solo las 
votaciones nominales, sino también los m.otl- 
vos, sucintamente expresados, de los encontra
dos pareceres.

Art. 32. Antes de 1.® de Julio remitirá el 
juez de instrucción á la Junta de gobierno de la
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los jueces municipales y copias cer- ®I secretario, con w V.”b?, de 
formadas por la Junta del partido ó 

Sïil T ’ original ú originales, con el acta 
^í’cLivados enel juzga- 

hubieren tomado por unani- 
nio acuerdos, remitirá además co- 

oÁn dej acta ó las actas extendidas 
A artículo anterior.

A-udiencia de lo criminal en 
A «H{ ó la Sala de gobierno de la 

territorial, formará las listas defini- 
de jurados del distrito respectivo, con su

jeción á las siguientes reglas:
cada partido judicial del distrito se 

formara una lista de cabezas de familia com
prensiva de 200 nombres, y otra de capacida-

Paralas poblaciones 
donde existan dos ó más jueces de instrucción, 

de cabezas de familia 
fIncluyendo respectiva

mente 150 y 70 individuos, además del nOmeio 
Si partido, por cada 

m ? juzgados. Si tes listas de capa- 
fuesen suficientes para completar el 

vpSaÎÙ,®® mayores contribu- 
de cabeza de 

r* considerarán como baja.
í gobierno, en vista de 

Jas actas de las Juntas de partido ó distrito, y 
de los otros antecedentes que hubiere allegado, 
podra acordar que no entren en el sorteo pïô- 

^’aquellos individuos cuya 
d p níís? Bido discutida en las Juntas 
de partido ó distrito.

3 . Los nombres de todos los individuos que 
figuren en las listas remitidas por los jueces, 
«xcepto los que se hubieren excluido en Virtud 
«e la regla anterior, entrarán en suerte para 
elegir los quehan de formar las listas definiti- 

de capacidades, se-
4 .’ Contra ios actos'y acuerdos de las Au

diencias en la formación de las listas deftniti- 
poLTbUidaï^^ recursos que los de res- 

quedarán ultima- 
L de Agosto de cada ano.

.t I'*^^®dlatamente se publicarán en el 
Boletín Of cial las listas definitivas de cada 
partido judicial.

Art. 84. Los jaeces municipales tendrán 
conocimiento del pre

sidente de la Audiencia de lo criminal ó de la 
territorial respectiva, tan pronto como de ello 
tengan conocimiento, los individuos dé las lis
tas definitivas que se hallaren ó recayeren en 

j casos de incapacidad ó incom
patibilidad a que se refieren los artículos 10 v 
1 K ^®úaitirán los comprobantes de 
los hechos que comuniquen.

CAPITULO V.
De los trámites anteriores al juicio.

Cuando en las causas que sean de 
A del jurado se acuerde por la
Audiencia abrir el juicio oral, se mandarán ua- 

y demás partes interesadas a los efectos de lo dispuesto en los ar- 
sigaientes de la ley de enjuicia- 

hasta el 654 inclusive.
También so observará en todas sus partes lo 

dispuesto en el 655, y el juicio que hubiere de 
limitarse á la prueba y discusión de ios puntos 
relativos á la responsabilidad civil, se celebrará 
ante el tribunal de derecho.

Art. 36. Si los procesados no se conformasen 
con la pena correccional pedida por la parte 
acusadora, ó los letrados defensores conceptua
sen necesaria la continuación del juicio, se re
servara la causa al couocimiento del Jurado, lo 

aquellas otras en que no proceda el 
tramite de la conformidad.

.A-rt. 87. En unas y otras causas, tanto el 
ministerio fiscal como las demás partes, maní- 
testarán en sus respectivos escritos de califica
ción, las pruebas de que intenten valerse, pre
sentando listas de los peritos y testigos que ha
yan de declarar á su instancia, con las circuns- 

determinadas en el párrafo segundo del 
art. 656 de la ley de Enjuiciamento criminal; y 
SI, por manifestar primeramente su conformi
dad con la pena pedida, no hubiese alguno de 
ms procesados propuesto la prueba en el escrito 
de calificación, se mandará por la Audiencia 
que, en el término de segundo día, la presente 
en los esprésados términos.

'Art. 38. Propuesta de la manera indicada la 
prueba de que intentan valerse las partes, se 
observará para su admisión ó denegación, todo 
lo .que disponen los artículos 657, 658 y 659 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, omitiéndo - 
Se únicamente, por el pronto, el señalamiento 
a que se refiere el último párrafo del 659.

Art. 89. Cuando las causas de la competen
cia del Jurado hayan llegado á este estado, se 
suspenderá su curso hasta que deban practicar
se las diligencias preparatorias para la consti
tución del tribunal dél Jurado á que se refiere 
el capítulo siguiente, mandando que en su dia 
Se remita con la pieza de convicción á éste.

Art. 40. No obstante io dispuesto en el artí
culo anterior, antes de suspenderse la tramita
ción déla causa, podrán las partes proponer la 
recusación de peritos en loa términos expresa
dos en el art. 662 de la referida ley de enjuicia
miento, sustanciándose el incidente de la ma
nera marcada en el mismo artículo, siendo 
igualmente aplicable lo dispuesto en el 663,

Art. 41. En vista de las calificaciones de las 
partés acusadoras, al comunicar la causa á los 
procesados ó al primero de ellos, la sala expre
sará si el juicio resulta de la competencia del 
Tribunal del Jurado © del Tribunal de derecho. 
Si los procesados ó alguno de ellos no consin
tiere la determinación del Tribunal competen
te, podrán hacer las observaciones que estimen 
oportunas á la vez qué evacúen el traslado con 
arreglo á lo prevenido en los arts. 35 y siguien- 
tés. Si resultare impugnada la designación del 
Tribunal competente, se señalará dia para oir á 
las partes sobre esta incidencia y resolverla, sin 
que contra la resolución quepa otro recurso que 
el de casación en su caso y mediante protesta 
formulada al efecto dentro del tercero dia.

Si se formulasen artículos de prévio pronun
ciamiento, se estará á lo prevenido título 2.*, li
bro 3.® de la ley de Enjuiciamiento criminal.

CAPITULO VI.
De las diligencias preparatorias para la cons- 

titueion del Tribunal del Jurado.
Art. 42. El Tribunal del Jurado se reunirá 

dentro de las’«pocas que se señalan á continua
ción:

Desde 1.* de Enero á 20 de Abril. ;
Desde L® de Mayo á âl de Agosto.
Desde I.'® de Setiembre á 31 de Diciembre. j 
Las reuniones se verificarán en las poblacio

nes donde existan Salas ó Audiencias de ío crí- 5 
minai, Ó en las cabezas de partido, cuando por j 
el número de procesados y testigos, la índole ’ 
de los procesados, la mayor facilidad de las co- 
iúúnicacionés ú otras circunstancias, pareciese 
preferible para la administración de justicia.

El presldelitó de la Audiencia de lo criminal, , 
Ift inspección del de la territorial respectiva y | 
éste por lo tocante al distrito de la Sala de lo 
criminal, señalarán, con la Conveniente anti
cipaeioni loa lugares y los dias en que hayan 
d© COínenz&r las sesiones de cada periodo y se 
publicará el acuerdo en el Boletín Ofeial. 
También se podrá acordar que las sesiones se 
celebren en iugáf rúas próximo al en que se 
hubiere perpetrado el delito, cuando circuns
tancias escepcionales lo exijieren.

Art 43. Para llevar á efecto lo diápUésto en 
el artículo anterior, làï? Salas ó ¡Audiencias de 
lo criminal, 5^ én su caso las respectivas seccio 
nesv harán en los dias 16 de Diciembre, de Abril 
y de Agosto un alarde general de las causas de 
cada partido, que se hallen en estado de some- 
terse al Jurado en el cuatrimestre próTimd.

Esto no obstante, si durante un cuatrimestre 
llegara .alguna causa al estado de poder verse 
ante el Jurado, y las circunstancias de la mis
ma aconsejasen su pronta sustanciacion, po
drán los tribunales acordar lo conveniente para 
que se reuna desde luego el Jurado correspon
diente al partido de donde proceda, aun cuan
do DO se haya verificado el alarde general.

Art. 44. Despues de verificados estos alar
des, ó en el caso del párrafo segundo del ar
tículo anterior. prévia la designación del lugar 
y el dia en que deban comenzar las sesiones, 
uno de ios Secretarios de la audiencia ó sala de 
lo Crimina! de la sección respectiva, sacará á 
la suerte 20 jurados de las lista.s de cabezas de 
familia, y 16 de la de capacidades de cada par
tido judicial. Asistirán á esta operación, prévia- 
raente citados, el ministerio fiscal y los repre
sentantes de los acusados privados, de los acto
res civiles, de los procesados y de los responsa
bles civiles, cuyas causas hayan de ser vistas y 
sentenciadas.

No entrarán en suerte los individuos jde las 
listas definitivas respecto de los cuales, por 
antecedentes que el juez municipal hubiere re
mitido, en virtud del artículo 34 de esta ley, ó 
por documentos que los interesados presenten, 
si el tribunal los estima bastantes, conste que 
están en alguno de los casos señalados en ios 
artículos 10 y 11 de esta ley. Tampoco entrarán 
en sorteo los que se hubieren escusado justifica
damente por alguno de los motivos que men
ciona el artículo 13.

A medida que el secretario, en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo primero, vaya 
sacando cada una de las papeletas, la entrega
rá al presidente, quien la leerá en alta voz. 
Oida la lectura de cada nombre, el fiscal y los 
representantes de las partes manifestarán k re
cusan el jurado préviamente por alguna de las 
causas enumeradas en el artículo 12, puntuali
zándola con todas las circunstancias en que fun
den la recusación.

Así formulada éita, si todas las otras partes 
presentes se mostrasen conformes con la certe
za del motivo expresado por el recusante, se 
admitirá la recusación sin más pruebas. En de
fecto de unanimidad, se sorteará el sustituto 
del Jurado recusado para que .reemplace á éste 
en el caso de ser admitida lá recusación defini
tivamente en vista de las pruebas.

Se continuará extrayendo papeletas hasta 
completar el número que señala el párrafo 1.* 
de este articulo de jurados, contra los cuales no 
penda recusación por alguno de los motivos 
del art. 12.

Inmediatamente se sortearán en igual forma 
seis supernumerarios, entre los que residan en 
el lugar donde se hayan de celebrar las sesio
nes, cuatro de las listas de cabezas de familia y 
dos de la de capacidades.

Terminado el acto á que se refiere este ar
tículo, las partes no podrán proponer recusa
ción fundada en las causas que enumera el ar
tículo 12.

Art. 45. En el acto mismo á que se refiere el 
artículo anterior, si se hubiesen propuesto re
cusaciones admitidas de plano, el Tribunal se- 
ñalará.el dia en que ha de oir respecto de las 
mismas al recusante y á las otras partes que 
quieran concurrir. Para la vista no se harán 
otras citaciones que las que resulten del cono
cimiento que las partes presentes tomarán del 
señalamiento al suscribir el acta del sorteo, 
donde constará la providencia de la Sala.

En los dias intermedios podrán prepararse 
las pruebas pertinentes á las recusaciones, no 
siendo admisible la testifical, cuya lista no que
de presentada en ios dos dias subsiguientes al 
acto del sorteo. Contra las providencias del tri
bunal sobre admisión de pruebas en estas inci
dencias no se dará recurso alguno.

El dia señalado, el Tribunal examinará los 
testigos oportunamente anunciados, recibirá' y 
verá las demás pruebas, y oirá á las partes que 
hubiesen concurrido.

Resolverá dentro de las veinticuatro horas si
guientes acerca de las recusaciones, designan- 
do en su caso á los sustitutos sorteados, de los 
que queden excluidos para que se les conside
re inclusos en la lista del Jurado.

Contra esta resolución no se dá recurso algu
no, salvo lo que previene el art, 149 en su nú
mero 4.®

Si no resulta comprobada la causa de recusa
ción, podrá imponer al recusante una multa de 
100 á 200 pesetas.

Las actuaciones relativas al sorteo, la recusa
ción, notificación y citación de los jurados y 
supernumerarios electos despues de ultimadas, 
se archivarán en la secretaría de . gobierno del 
Tribunal; pero en cada una de las causas que 
se hayan de ver y sustanciar, se hará constar, 

Ipor certificación bastante, el resultado de las 
mismas.

Art. 46. Al dia siguiente de haberse practi- 
f cado los actos y diligencias mencionados en el 

artículo anterior, el presidente del tribunal ex
pedirá los despachos necesarios á los jueces de 
partido para que por medio de los jueces muni
cipales respectivos, hagan saber á los 36 jura
dos y los seis supernumerarios designados por 
la suerte, que concurran, bajo la responsabili
dad del art. 52 de esta ley, en el dia y sitio se
ñalados; se mandará asimismo dentro de cada 

í proceso, expedir los exhortes ú órdenes necesa
rios para la citación de los peritos y testigos

que las partes hubiesen designado para justifi
car las particulares de prueba admitidos, cum- . 
pliendo al efecto con lo dispuesto en los ártica- | 
los 660 y 661 de la ley de Enjuiciamiento cri- ’ 
minai. Para estas citaciones se tendrán presen- j 
tes, cuanto sea posible, el órden con que se 
hayan de ver las causas, y la probable duración -

Art. 57. En í 1 momento en que hay» 
radias no recusados, más los dos suple^^ u 
precisos para formar el mismo númepi^^ 
de las últimas papeletas que quedasen S 
urna, el presidente declarará terminado\^^ 
teo, y ordenará que se proceda á recibid 
mento. *

de los juicios que se hayan de celebrar antes, i 
coordinando las necesidades de la Administra- 
cien de justicia, con el interés délas partes, los ; 
testigos y peritos de cada proceso. ?

Art. 47. El presidente dispondrá que los pro- j 
cesados presos sean trasladados oportunamente I 
á la cárcel de población donde ha de reunirse 
el Jurado, y que se les cite para el acto del jui
cio, lo mismo que á los que se hallaren en liber
tad provisional, á sus fiadores y á las personas 
civilmente responsables.

Igual citación se hará al ministerio fiscal, ai 
querellante particular y al actor civil en su 
Wd’,

La falta de esta citación será motivo de casa
ción, si el que debiese ser citado no compare
ciese en el juicio.

Art. 48. Durante la segunda quincena de los 
meses de Diciembre, Abril y Agosto, se anun
ciarán en el respectivo Boletín Oficial de la 
píovinciá los jurados y supernumerarios que 
hubiesen sido designados para Cada partido, el 
sitio y el dia en que deban presentarse, y las 
causas que habrán de verse.

Art. 49. Los jueces de partido, tan pronto 
como reciban los despachos en que se les comu
nique el resultado del sorteo de jurados, expe
dirán los mandamientos necesarios á los jueces 
municipales, á cuyo término correspondan los 
designados por la suerte, para que sean desde 
luego citados.

Art. 50. Los jueces municipales acordarán 
sin demora la práctica de la citación, observán
dose para ello las disposiciones relativas á las 
mismas, consignadas en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Art. 51. Si al practicarse las citaciones re
sultare haber fallecido alguno de los designa
dos como jurados ó supernumerarios, ó hallar 
se físicamente impedidos de concurrir á la con
vocatoria, ó estar ausente, sin que espere su 
regreso oportuno, se hará constar por el juez 
municipal, acreditando la defunción por certi
ficación del Registro; el impedimento físico, 
por reconocimiento facultativo, y la ausencia, 
por manifestación de la persona á quien haya 
debido hacerse en su defecto la notificación.

Los justificantes mencionados se remitirán 
con el mandamiento al juez del partido, y por 
éste á la Audiencia, á fin de que en los proce
sos pendientes de vista se haga constar el re
sultado de las diligencias.

Art. 52. La apertura de las sesiones no se 
suspenderá por la falta de algunos de los de
signados, con tal que concurran á lo ménos 28 
entre jurados y supernumerarios.

Cuando no se reuna este número, se suspen
derá la apertura de las sesiones por el tiempo 
absolutamente preciso para completar aquel 
con otras personas que ante Jos jueces de dere 
cho se sortearán de la lista correspondiente al 
partido á que pertenezca la población, verifi
cándose el sorteo, ya por la lista de los cabezas
de familia, ya por Ja de las capacidades, según 
perteneciesen á una ú otra los que falten.

Los jueces de derecho acordarán, al mismoj-iwu JVIAJVUJK) c,\juiu.a,iajj., ai iUlSUXU

tipTOpo. d? piano y sin más recurso que el de 
súplica ante ios mismos, la imposición de una
multa de 50 á 500 pesetas, á los hubiesen dejado 
de concurrir sin causas ¡legítimas.

Aunque estén presentes 28 ó más jurados, los 
supernumerarios quedarán incorporados á la 
lista, mientras no se complete el número de 36. 
Los que, según el orden del sorteo, no cupieren 
en este número, quedarán en libertad de reti
rarse desde el comienzo de las sesiones á que se 
refiere el artículo siguiente.

TSTtJLO BS.
BEL. JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURAD®.

CAPITULO VIL
Recusación de los Jurados.

Art. 53. En el dia del señalamiento para la 
reunión de Jurado, se constituirán los jueces de 
derecho con los jurados y supernumerarios que 
se hubiesen presentado, y si el número fuese 
suficiente, con arreglo á la presente ley, el pre
sidente abrirá la sesión, y se procederá á cons
tituir el Tribunal que ha de ver y sentenciar el 
primer proceso.

Art. 54. Seguidamente mandará leer los ca 
pítulos 1.” y 2.° del título 1.® de esta ley y el 
auto dictado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 44, dentro de la causa para cuyo jui
cio se ha de sortear el jurado.

Despues se leerá la lista de los jurados pre
sentes, méuos los que de oficio hubiese exclui
do la sección, en virtud del parte mencionado 
en el art. 39, liamándoies uno á uno é interro
gándoles si están comprendidos en alguno de 
los casos expresados en ios artículos 12 y 13 de 
esta ley.

Art. 55. Acto seguido el presidente deposi
tará en una urna tantas papeletas cuantos fue
sen los jurados y supernumerarios presentes y 
admitidos, leyéndolas en alta voz, las que ha
brán de contener el nombre y apellido de cada 
jurado, y enseguida procederá al sorteo de los 
12, más los dos suplentes que con los jueces de 
derecho han de formar el tribunalpara la causa 
cuyo juicio se vaya á celebrar inmediatamente.

Art. 56. El presidente irá sacando una á una 
las papeletas de la urna, leyendo en alta voz 
los nombres que contuviesen, y no pasará á sa
car otra hasta que el procesado ó los procesados 
de una parte y otra parte, el fiscal y los acusa
dores particulares, manifestasen si aceptan ó 
recusan como jurado al designado por la suer
te; y así sucesivamente, hasta que haya 14 ju
rados no recusados por nadie, contando al efec
to aquellos cuyos nombres no hayan salido de 
la urna.

Los dos últimos, cuyos nombres salgan de 
ésta, serán los que funcionen como suplentes.

La preferencia para recusar corresponderá al
ternativamente á la parte de los acusados y á 
la de los acusadores, comenzando por aquella, 
á fin de que la goce una vez más si es impar el 
número de recusaciones admisibles. Siendo va
rios los procesados ó los recusadores, y no po
niéndose de acuerdo para que uno solo lleve en 
la recusación la voz del grupo, cuando la pre
ferencia corresponda á la parte cuyos indivi
duos no estén convencidos, turnarán éstos en el 
goce de dicha preferencia por el órden que se
ñalará el presidente, sin ulterior recurso.

Los actores civiles y los responsables civil
mente no intervendrán en esta recusación.

CAPITULO VIH, I
Del juramento de los jurados. I

Art. 58. Puestos de pié los jurados, el n I 
dente pronunciará las siguientes frases: 7 
por Dios desempeñar bien y fielmente 
cargo, examinando con rectitud los AecAi 
que se funde la acusación contra N. a. ”*1 
ciando sin odio ni afecto las pruebas Queïi 
dieren y resolviendo con imparcialidad 
ó no responsables de los hechos que se ¿e» q 
putanf

Los jurados, acercándose de doseud^ j 
mesa del presidente, sobre la que estará 
cado un Crucifijo y*delante de él ablerw 
Evangelios, se arrodillarán y despues 
sobre estos la mano derecha, contestar^’ 
alta y clara voz: Lo juro. *

Si alguno de los jurados manifestase que,, 
razon de sus creencias no puede prestar 
mento con las solemnidades del párrafo 
rior, se colocará de pié delante del presiá» 
y en vez de decir Lo juro, pronuncíate 
siguientes frases: Lo juro por mi honor.

Despues que todos hayan prestado el ímH 
mento permaneciendo de pié les dirá el 
dente: Si así lo hiciéreis. Dios y vuestros 
ciudadanos os lo premien: y si no, os lo 
manden.

Seguidamente tomarán asiento á derec^H 
izquierda de los magistrados ocupando los^H 
últimos lugares los dos suplentes; y el p^^B 
dente declarará constituido el tribunal y ab^B 
to el juicio.

Art. 59. El jurado que se negase á p;es{S 
juramento en una de las formas designadaíW 
el artículo anterior, será conminado conlaieH 
ta de 25 á 250 pesetas, que los jueces de da 
cho le impondrán en el acto, si á pesar de^B 
conminación, continúa negándose á presi^S 
ramento. Cuando despues de esto todavía 
sistiese en su resistencia, se le procesará (S 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 265 del^B 
digo penal, y entrará á desempeñar el 
uno de loa suplentes. H

CAPITULO IX. I

Del juicio. H
Art. 60. No podrán ser objeto de cada juiH

más que un solo delito y los que con él 
conexos. ■

El presidente, al declarar abierto el períifl 
de las pruebas, manifestará el objeto deljuiiM 

Art. 61. Seguidamente el secretario 
cuenta del hecho ó hechos sobre que veneH 
juicio, de la manera espresada en el art. 701H 
la ley de Enjuiciamiento criminal, omitieüM 
al leer ios escritos de calificación, la lectoH 
las conclusiones referentes á la determiuuB 
de las penas; y verificado que sea el interríw 
torio del procesado ó procesados, que esta® 
en constante comunicación con sus defenso®,’ 
se pasará á la práctica de las diligencias < 
prueba admitidas al tenor de lo dispuestof 
las secciones 2.®, 8.“, 4.“ y 5.% capítulo 8.®, ti 
lo 3.®, libro 3.* de la mencionada ley de SrL 
ciamiento, constituyéndose el Jurado coiB 
jueces de derecho en el lugar del suceso, iÇ 
do lo estimase necesario el tribunal. Las í ’’ 
dencias sobre admisión de prueba á que sti ■ 
flere la ley de Enjuiciamiento criminal, síL^ 
decididas por el juez de derecho.

Art. 62. El presidente, ya de oficio, ya 
tancia de cualquiera de >«( partes, podría® 
rar el órden de las pruebas cuando así fiB 
conveniente para el mayor esclarecimiento B 
los hechos. . fl

Art. 63. Los jurados, prévia la vénia-íB 
presidente, podrán dirigir á las partes, íestB 
y procesados las preguntas que estimen condfl 
centes para aclarar y fijar los hechos sobrefB 
verse la prueba. , I

El presidente, antes de dar principio á losB 
terrogatorios y pruebas, advertirá á los jurató'| 
la facultad que por este artículo se les concedel 

Art. 64. Practicadas todas las pruebas, n 
drán las partes reformar sus conclusiones B 
critas sin determinar en este estado la pen^l 
seguidamente usarán de la palabra el 
rio fiscal, el defensor del querellante particn»! 
y el del actor civil, si le hubiere. , I 
' En sus informes, se limitarán á apreciar B 
palabras practicadas, á califlear jurídicanieúl 
los hechos que resulten probados y ádeterinw®| 
la participación que en ellos hubiese teni^l 
cada uno de los procesados, así como las®I 
cunstancias eximentes, atenuantes ó agravatl 
tes de la responsabilidad de éstos, cuando KM 
haya. ' I

Hablarán despues los defensores de los acQiq 
dos y los de los responsables civilmente sor 
lo mismo que hubiere sido objeto de laacu»j 
cion, y sobre todos los hechos ó circunstancié 
que puedan contribuir á demostrar la 
sabilidad criminal de los procesados ó la ® 
nuacion de su delincuencia. No se permi®^ 
rectificaciones sino de hechos.

Art. 65. Si en las conclusiones reforiá#^ 
con arreglo al párrafo 1.® del artículo 
los hechos fuesen calificados por todas las P J 
tes acusadoras como delitos que no sean ae | 
competencia del Jurado, el presidente anwj ! 
conceder la palabra al ministerio fiscal, P 
guntará al defensor • los defensores del 
sado ó de los procesados, si optan por el lú 
nal del Jurado ó por el de derecho. Si 
sado único ó todos los procesados confor^. 
optasen por este último, se retirarán en el » 
los jurados y el juicio concluirá sin reffoo 
ni interrupción ante los magistrados, con 
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal-

En los demás casos continuará y termin»* 
juicio ante el tribunal del Jurado.

Art. 66. Terminados los informes, ? TÚ 
dente preguntará á los procesados a.jLgi. 
algo que manifestar por sí mismos al

Si contestasen afirmativamente, únta 
rá la palabra, permitiéndoles decir todo cu» 
creyesen conveniente para su defensa; per" jj 
consentir que ofendan con sus 
moral, ni falten al respeto al Tribunal o » , 
consideraciones debidas á las demás «fC

Art. 67. Despues de esto el presidenw^ 
guntará á los jurados si consideran n^^ 
alguna mayor instrucción sobre cualQúie^ 

I los puntos que sean objeto del juicio» aco 
] do las que reclamasen, si fuese posible-
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A-rt. 68. Enseguida hará el presidente el re
sumen de las pruebas, sin entrar en su aprecia
ción, el resúmen de los informes del ministerio 
fiscal y de los defensores de las partes, así co
mo de lo manifestado por los procesados, pre
sentando los hechos con la mayor precision y 
claridad y absteniéndose cuidadosamente de 
revelar su propia opinion.

Expondrá detenidamente á los jurados la na
turaleza jurídica de los hechos sobre que haya 
versado la discusión, determinando las circuns
tancias constitutivas del delito imputado álos 
acusados.

Expondrá asimismo la doctrina jurídica rela
tiva á las circunstancias eximentes, atenuantes 
y agravantes que hayan sido objeto de prueba 
y discusión, y en suma, todo lo que pueda con
tribuir á que los jurados aprecien con exactitud 
la índole de los hechos y la participación que en 
ellos hubiesen tenido cada uno de los procesados.

Todo esto lo hará el presidente con la más 
extricta imparcialidad y llamará la atención de 
los jurados sobre la importacia del deber que 
van á cumplir, y muy especialmente sobre las 
disposiones de la ley, concernientes á su deli
beración y voto.

A.rt. 69. Cuando las partes acusadoras, en 
vista del resultado de las pruebas, soliciten la 
absolución completa de los procesados, el pre
sidente preguntará en alta voz si alguno de los 
presentes mantiene la acusación. Gaso negati
vo, los jueces de derecho dictarán, sin más trá
mites, auto de sobreseimiento libre por falta de 
acusación.

Si alguien manifestase que hace suya la acu
sación y tuviese para ello capacidad, según la 
ley de Enjuiciamiento criminal, será en el acto 
tenido por parte, como tal acusador^ y podrá 
ser representado y defendido, en los trámites 
ulteriores del juicio, continuando este en todo 
caso sin interrupción ni retroceso.

CAPITULO X.

?^V® ^«tirarán á la sala destinada para sus deliberaciones.
Tt» l®® entregarán, si lo soiieitan, las
^ezas de convicción que hubiere, y ia causa sin 
los^escritos de calificación.

Art. 79. El primero de los jurados, por el 
orden con que sus nombres hubiesen salido en 
el sorteo, desempeñará las funeioass de presi
dente, á no ser que la mayoría acordase otro 
nombramiento,

Art. 80. La deliberación tendrá lugar á 
ÛO permitiendo el presidente 

del iribunal la comunicación de los jurados con 
ninguna persona extraña, á cuyo efecto adop
tara xas disposiciones que considere convetílén- 
tes, y no se interrumpirá hasta que hayan sido 
contestadas todas las preguntas.

Art. 81. En él caso en que la deliberación se 
?roiongue por tanto^tienlpo que no sea posible 
i los jurados continuarla, el presidente del Tri
bunal permitirá que la suspendan; pero nada 
más que por el tiempo que considere indispen
sable para el descanso, sin que durante el pue
da faltarse á la incomunicación prevenida en el 
articulo anterior.

CAPITULO XIII.
De las setííencias del Tribunal de derecho.

Art. 96. La sección de derecho pronunciará 
la sentencia que corresponda en vista de las 
declaraciones del veredicto; y si fuese absolu
toria, se mandará poner inmediatamente en li
bertad á los presos que hubieren sido declara
dos inculpables á no ser que estuvieran tam- 
b'eu presos por otro proceso.

De lct3 cuestiones y preguntas á que han de 
responder los jurados.
Art. 70. Concluido en su caso el resúmen á 

que se refiere el art. 68, el presidente formulará 
las preguntas que el Jurado haya de contestar, 
con arreglo á las conclusiones definitivas de la 
acusación y de la defensa.

A.rt. 71. Cuando las conclusiones de la acu
sación y de la defensa sean contradictorias, de 
tal suerte que, resuelta la una en sentido afirma 
tivo, no pueda menos de quedar resuelta la otra 
en sentido negativo, ó viceversa, se formulará 
una sola nregunta.

Art. 72. El hecho principal será siempre 
objeto de la primera pregunta y se formulará 
otro por cada hecho • conjunto de hechos refe
rentes á las circunstancias eximentes, atenúan 
tes ó agravantes de responsabilidad que se 
comprendieran en las conclusiones de la acusa
ción y de la defensa, así como los relativos á las 
faltas incidentales.

Cuando fueren complejos los hechos que ha
yan de ser jurídicamente calificados, se formu
larán todas las preguntas precisas para la me
jor determinación y aclaración de los elemen
tos que entren en aquellos.

Art. 73. Si el reo fuere mayor de nueve años 
y menor de quince, se formulará una pregunta 
especial para que el Jurado resuelva si ha obra
do 6 no con discernimiento.

Alt. 74. Si fueren dos 6 más los procesados 
en el juicio, se formularán preguntas separadas 
por cada uno; y si hubiesen sido objeto del jui
cio dos ó más delitos, se formularán también, 
respecto á cada uno, todas las preguntas cor
respondientes.

Art. 75. El presidente formulará, además, 
las preguntas que resultaren de las pruebas, 
aunque no hubieran sido comprendidos en las 
conclusiones de la acusación y de la defensa.

El presidente no podrá formular preguntas 
que tiendan á declarar la culpabilidad del acu
sado ó acusados por un delito más grave que 
el que hubiese sido objeto de la acusación.

Nose formularán tampoco preguntas sobre 
responsabilidad civil de los procesados, ni de 
otras personas.

Art. 76. La fórmula de las preguntas será 
la siguiente: ¿N. N. es culpable de haber.....  
(Aquí se reseñarán con precision y claridad 
el hecho ó hechos que sirvan de fundamento á 
las conclusiones definitivas de la acusación y 
de la defensa y en su caso á la formulada por 
el tribunal en uso de la facultad que le conce
de el artículo 75, determinando los elementos 
materiales y morales del delito, pero sin espre- 
sar denominación alguna jurídica; y se agrega • 
rán, cuando fuese necesario, las circunstancias 
de tiempo, lugar, objeto, etc.)

Si se trata de delito frustrado, tentativa, com
plicidad, encubrimiento, conspiración ó propo
sición, se formularán las correspondientes pre
guntas en los mismos términos y con las mis
mas circunstancias especificadas en el párrafo 
anterior.

Art. 82. Si cualquiera de los jurados tUvlesé 
duda sobre la inteligencia de alguna de las pre
guntas, podrá pedir que el tribunal aclare tam
bién por escrito la palabra ó concepto dudoso.

Art. 83. Terminada la deliberación se proce 
derá á la votación de cada una tie las pregan I 
tas por el orden con que ae hubiesen formulado 5 
por el presidente del tribunal. ' |

Art. 84. La votación será nominal y en alta 
voz, coiitestando cada uno de los jurados según 
su conciencia y bajo el juramento prestado, á 
cada una de las preguntas; «Xt ó nd.»

Art. 85. La mayoría absoluta de votos for
mará veredicto.

Eu caso de empate se entenderá votada la in 
culpabilidad. Si se tratase de hechos relativos 
circunstancias agravantes, se entenderá votada 
la exclusion.

Si de hechos relativos á circunstancias ate
nuantes ó eximentes, se entenderá votada la 
existencia de ellas.

Art. 86. Ninguno de los jurados podrá abs
tenerse de votar.

El que lo hiciere despues de requerido tres 
veces por el presidente, incurrirá en la pena 
señalada en el segundo párrafo del art. 383 del 
Código penal.

La abstención, sin embargo, se reputará voto 
á favor de la inculpabilidad.

Art. 87. Concluida la votación, se extenderá 
un acta en la forma siguiente: Los jurados han 
deliberado sobre las preguntas que so han so 
metido á su resolución y bajo el juramento que 
prestaron, declaran solamente lo siguiente:

A la pregunta. (Aquí las preguntas copia
das.) Sí ó no.

X así todas las preguntas por el órden con 
que hubieren sido resueltas.

Art. 88. En el acta no podrá hacerse cons
tar si el acuerdo se tomó por mayoría ó por 
unanimidad, y será firmada por todos los ju
rados.

El que no lo hiciere, despues de requerido 
tres veces, incurrirá en la pena á que se refiere 
el art. 86 de esta ley.

Art. 89. El Jurado que revelase el voto que 
hubiese emitido, ó el que hubiese dado cual 
quiera de sus colegas, salvo lo que se dispone 
en el art. 110, será considerado como funciona 
rio público para los efectos de lo dispuesto en 
el art. 378 del Código penal.

Art. 90. Escrita y firmada el acta, volverán 
los jurados á la sala del Tribunal, y ocupando 
sus respectivos asientos, el que hubiere desem
peñado las funciones de presidente leerá el acta 
en alta voz, entregándola despues al presidente 
del Tribunal.

En este estado del juicio, los suplentes cesa
rán de funcionar, podiendo retir.arse; y mien
tras que los jurados propietarios deliberen, per
manecerán con los magistrados de la sección de 
derecho, por si acaso ocurriera cualquier acci 
dente que exigiera la sustitución de alguno de 
aquellos.

AH. 97. Las sentencias se acordarán por 
mayoría absoluta do votos, trascribiéndose en 
ellas las preguntas y respuestas contenidas en 
el veredicto, en vez de la narración y califica
ción de hechos probados, siendo aplicable todo 
10 demás que respecto de las mismas se dispo
ne eu la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Loa magistrados nd podrán suspender la de
liberación hasta que hayan dictado la sen
tencia.

Art. 98, Las sentencias, asi como los vere
dictos, se unirán originales á la causa.

Art. 99. Ni los jurados ni el Tribunal podrán 
abstenerse de pronunciar respectivamente ve
redicto y sentencia, aun cuando las declara
ciones dé aquél se refieran á delitos que no fue
ran de la competencia del Tribunal del Jurado.

CAPITULO XIY.
De la suspension del Juicio.

Art. loo. Abierto el juicio, continuará, du
rante todas las sesiones consecutivas, hasta su 
termlhácion. . ’ * ■ * - ..

Art. 101. Son aplicables al juicio ante el Tri
bunal del Jurado las disposiciones contenidas 
en los artículos 745,746, 747, 748 y 749 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. Todas las provi
dencias á que se refieren los artículos citados, 
competerán á los jueces de derecho.

Art. 102. Lo dispuesto en el número 4.* del 
art. 746, se entiende en cuanto á los Jurados, 
para el caso en que no basten los dos suplentes 
para sustituir á ios enfermos ó imposibilitados 
por cualquiera otra causa.

Los suplentes que asistan á los debates susti- 
tuiráu por su órden al Jurado que enferme ó se 
imposibilite por cualquiera otra causa.

B>isposicl»neg comunes.
Art. 103, Todas las sesiones que se celebren 

ante la sección de magistrados ó ante el Tribu
nal del Jurado, serán públicas.

Exceptúanse las que á juicio de derecho de
ban ser secretas por razones de pública morali
dad ó por respeto á la persona ofendida ó á su 
familia.

Art. 104. Las sesiones durarán en cada dia 
el tiempo que al constituirse el tribunal hubiere 
determinado el presidente, pudiendo prorogar
se para la terminación déí juicio, si fuere con
veniente.

Art. 105. El presidente del tribunal tendrá 
todas las facultades necesarias para conservar 
ó restablecer el órden en las sesiones, pudiendo 
corregir en el acto con multa de 25 á 250 pese
tas las faltas que no constituyan delito ó que 
no tengan señalada en la ley una corrección 
especial, y son aplicables además todas las dis
posiciones consignadas en la ley de Enjuicia
miento criminal, en el capítulo referente á las 
facultades de los presidentes del tribunal.

Art. 106. El presidente cuidará asimismo de 
dirigir con acierto á los jurados en el desempe
ño de sus funciones, sin invadir las atribucio
nes que les correspondan.

TITULO 111.
CAPITULO XY.

de examinare! acta, creyera que no bey vere-, 
dicto, lo declarará así en alta voz su presidente 
y remitirá la causa al nuevo Jurado.

El acta especial se remitirá al juez del part’<io 
competente pára que proceda contra loa jura
dos responsables, con arreglo al párrafo 2.® del 
art. 383 del Código penal.

Art. 111. Si el Tribunal de derecho desesti- 
mara la petición de cualquiera de las partes 
para que vuelva el veredicto al Jurado, podrá 
prepararse el recurso de casación, haciendo en 
el acta la correspondiente protesta.

Art. 112. Acordará también el Tribunal de, 
derecho someter la causa al conocimiento de 
un nuevo Jurado, cuando por unanimidad de
clárenlos jueces que lo constituyen, qua el 
Jurado ha incurrido en error grave y manifies
to al pronunciar el veredicto.

Solo podrá hacerse esta declaración en los 
casos siguientes:

1 .® Cuando siendo manifiesta por el resul
tado del juicio, sin que pueda ofrecerse duda 
racional en contrario, la inculpabilidad del 
procesado, el Jurado le hubiere declarado cul
pable.

2 .® Cuando siendo manifiesta por el resul
tado del juicio, sin que pueda ofrecer duda 
racional en contrario, la culpabilidad del pro
cesado, el Jurado le hubiere sido declarado In
culpable.

Art. 113. La declaración á que se refiere el 
' ó á
Instancia de parte Publicado definitivamente

De los recursos de reforma del veredicto y de 
revista de la causa por nuevo Jurado,
Art. 107, El veredicto podrá ser devuelto al 

Jurado para que lo reforme ó lo confirme, én 
los casos siguientes;

1 .® Cuando deje de contestar categóricamen
te alguna délas preguntas.

2 .® Cuando haya centradiccion en las con

el veredicto, los jueces de derecho podrán acor
dar y el fiscal, el acusador privado ó los repre
sentantes de las partes, pedir que se someta la 
causa á conocimiento de un nuevo Jurado. 
No .se permitirá al reclamante razonar, ni fun
dar eh modo alguno esta pretension, ni sobre 
ella se tolerará debate. Una vez formulada, el 
tribunal de derecho acordará en el acto lo qu© 
estime procedente.

Áft. 114. Cuando haya de remitirse una 
causa á nuevo Jurado por ocurrir cualquiera de 
los casos determinados en el art. 110 ó en 
el 112, no se procederá al juicio de derecho.

Una vez abierto éste, no podrán utilizarse 
contra el veredicto, ni de efleio ni á instancia 
de parte, los recursos de reforma ni de revista.

Art. 115. En los casos de los artículos ante
riores, cuando la causa haya de enviarse á 
nuevo Jurado, se reproducirá el juicio ante éste 
con los mismos trámites y solemnidades que la 
presente ley establece.

Contra el veredicto del segundo Jurado, .no 
procederá el recurso de revista.

CAPITULO XVI.
De los recursos de casación contra las senten

cias del Tribunal del Jurado.
Art. 116. El recurso de casación podrá in

terponerse por el quebrantamiento de forma ó 
por infracción de ley.

Art. 117. No será admisible el recurso de ca
sación por quebrantamiento de forma, si la 
parte que intente interponerlo no hubiese re
clamado la subsanacion de la falta cuando fue
se posible, y hecho la oportuna protesta con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 914 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Art. 118. Podrán interponer el recurso de 
casación las personas mencionadas en el ar
tículo 854 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y para su interposlciotíf pustanciacion y deci
sion, se estará á lo que dicha ley dispone en 
cnanto no resulte modificada ppr la presente.

Art. 91.

CAPITULO XII.
Del Juicio del derecho.
Cuando el veredicto fuese de culpa

bilidad para alguno de los acusados, el presi-

ejecución del hecho se ha verificado......» 
(Aquí se indicarán, según los términos de la 
ley, los hechos ó elementos constitutivos de las 
Circunstancias agravantes ó atenuantes ale
gadas en las conclusiones de la acusación y la 
defensa.)

¿En la ejecución del hecho ha concurrido..? 
(be expondrán los hechos que en su caso cons- 
“Wan la causa de exención de resoonsabi- 
hdad.)

Si se tratare de un menor de quince y ma
yor de nueve años, se preguntará:

¿N. N. obró con discernimiento al ejecutar el 
hecho..... ? (Aquí su descripción.)

«N. N. es culpable de haber..» (Aquí la 
desen pcion del hecho constitutivo de la falta 
accidental.)

Art. 77. El presidente redactará por escrito 
“8 preguntas, leyéndolas despues en alta voz.

1 las partes reclamase contra
Preguntas formuladas, por 

senciente, por defectuosa, por no haberse for- 
procediese ó haberse hecho 

alguna indebida, la sección resolverá en el acto 
oyendo antes al fiscal y á los 

defensores de las partes.
reclamación no procederá otro 

eÍS®° ‘ï’*® 5? casación, si se preparase en 
teS^*° medio de la correspondiente pro-

CAPITULO XL
ios Jurados y del vere^

dente del tribunal concederá la palabra al fiscal 
y á la representación de los actores particula
res, para que informen lo que tengan por con
veniente, asi sobre la pena que debe imponerse 
á cada uno de los declarados culpables, como 
sobre la responsabilidad civil y su cuantía.

Despues del fiscal y de la representación de 
los actores particulares, informarán las de los 
procesados y las de las demás personas civil
mente responsables.

En los informes se limitarán á tratar las cues
tiones legales, ajustándose necesariamente á 
los hechos establecidos por el Jurado, sin que 
se permita censura ni crítica alguna acerca de 
ellos.

Art. 92. Así el fiscal como las demás partes, 
podrán variar en el acto sus calificaciones res
pecto al delito, participación en él délos decía 
rados culpables y circunstancias modificativas 
de la penalidad, partiendo de las declaraciones 
contenidas en el veredicto.

Es aplicable lo dispuesto en el art. 783 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, pero tan solo 
en cuanto se refiere á la calificación del delito, 
sin que en ningún caso pueda suspenderse el i 
juicio porque el tribunal haga uso de la facul
tad á que se refiere dicho artículo.

Art. 93. Terminados estos informes, ó inme
diatamente despues de pronunciado el veredic
to, si este hubiese sido de inculpabilidad, los 
jueces de derecho se retirarán á deliberar y á 
dictar la sentencia que proceda en cada caso.

Art. 94. El secretario del Tribunal extenderá 
un acta por cada sesión diaria que se hubiere 
celebrado, haciendo constar sucintamente todo 
lo importante que hubiere ocurrido.

En las actas se insertarán á la letra las pre
tensiones incidentales y las resoluciones del 
presidente ó de la sección que hubieren de ser 
objeto del recurso de casación.

En el acta de la última sesión se insertarán 
asimismo á la letra las conclusiones de la acu
sación y de la defensa.

Art. 95. Las actas se leerán al terminar cada

testaciones ó no exista entre ellas la necesaria 
congruencia.

3 .® Cuando el veredicto contenga alguna 
declaración ó resolución que esceda á los lími
tes de la contestación categórica á las pregun
tas formuladas y sometidas al Jurado.

4 .® Guando en la deliberación y votación se 
hubiere infringido lo dispuesto en los artículos 
desde el 80 hasta el 87 inclusives.

Art. 108. Publicado el veredicto en la for
ma que establece el artículo 90 (101), los jueces 
de derecho podrán acordar de oficio, y el fis 
cal, el acusador privado ó los defensores de las 
partes, pedir quesea devuelto al Jurado para 
que lo reforme ó lo confirme, siempre que con
curra alguna de las circunstancias enumeradas 
en el artículo anterior.

La parte que solicite la devolución del vere
dicto, expondrá y razonará brevemente su pre
tension, y sin permitir que acerca de ella se 
suscite debate, los jueces de derecho acordarán 
lo que proceda.

Art. 169. Guando el veredicto fuere devuelto 
al Jurado por no haber sido categóricamente 
contestadas algunas de las preguntas, los jue
ces de derecho le ordenarán que retirándose á 
la sala de deliberaciones vuelva á resolver so
bre la pregunta.

Si el veredicto se hubiere devuelto por haber 
contradicción ó por no existir congruencia en
tre las contestaciones, los jueces de derecho 
ordenarán al Jurado que conteste nuevamente 
á las preguntas, haciéndole notar los defectos 
de que adolezcan las primeras contestaciones. 

I Asimismo señalarán los jueces de derecho al

CAPITULO XVII.
Del recurso de casación por quebrahtamienío 

de forma é infracción de ley.
Art, 119. Procede el recurso de casación por 

quebrantamieuto de forma contra las senteiV- 
cías pronunciadas por el Tribunal del Jurado» 
en los casos previstos por los artículos 911 y 
números 2.® y 3.* del 912 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y además en las siguientes:

1 .* Cuando en la sentencia no se haya tras
crito literalmente el veredicto en la forma que 
determina el art. 97. _

2 .® Cuando el recurrente haya protestado 
por los motivos expuestos en los artículos 77 y 
111 de esta ley.

3 .® Cuando la sentencia ó veredicto hayan

Acto continuo, el presidente entre-Rarálaq " T ’■ pr«a^uente entre- Kl presidente, los demás j
con conia dfjurados, quedándose î rados, el fiscal, las partes y

P las mismas, sapadas por el secre- 1 y defensores firmarán las ai

Jurado las declaraciones ó resoluciones que 
excedan los límites de la contestación categóri
ca á las preguntas formuladas, ó las infraccio
nes é irregularidades cometidas en la delibera
ción y votación del veredicto, para que supri
man aquellas y subsanen estas, procediendo á 
dictarlas de nuevo, cuando sea devuelto por 
virtud de lo que disponen los números 3.” y 4.® 
del art. 107.

Art. lio. Si despues de la segunda delibera
ción el veredicto adoleciera todavía de alguno 
délos defectos mencionados en los dos artícu
los anteriores, la sección acordará también de 
oficio, ó á instancia de parte, que vuelva el Ju
rado á deliberar y á contestar á las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tampoco re
sultare veredicto por la misma causa, el presi
dente del Jurado, antes de volver á la sala del 
Tribunal, hará constar el voto emitido por cada 

sesión, haciéndose en ellas las rectificaciones I uno de los jurados en esta tercera deliberación, 
que las partes reclamaren, y la sección acorda- I en un acta especial, que habrán de firmar todos 
rá en el acto. | los presentes.

El presidente, los demás magistrados, los ju- I Vueltos los jurados á la sala de Audiencia, el 
/ sus representantes I presidente de aquellos entregará el acta al del 

y defensores firmarán las actas. I tribunal de derecho. SI este tribunal, despues

sido dictados por menor número de magistra
dos ó jurados que el exijido por esta ley.

4.* Cuando hayan concurrido á dictar Ift 
sentencia ó veredicto algún magistrado ó jura
do cuya recusación motivada ó intentada en 
tiempo y forma se hubiere desestimado sin sus
tanciarla con arreglo á derecho, ó cuando hu
biere sido desestimada indebidamente alguna 
de las que perentoriamente pueden proponer 
contra los jurados sin alegar causa.

Art. 120. En los casos en que fuere casada la 
sentencia, se procederá con arreglo al art. 980 
de la ley de Enjuiciamiento crimina!; y si por 
razon de la falta cometida tuviese que reunirse 
de nuevo el Jurado, se convocará á los mismos 
jurados que intervinieron en los juicios sin ne
cesidad de nuevo sorteo.

Guando esto fuere absolutamente imposible 
por cualquier motivo, se celebrará nuevo juicio, ' 
con arreglo á las prescripciones de la presente 
ley.

Art. 121. El recurso de casación por infrac
ción de ley procede en los mismos casos que en 
la de Enjuiciamiento criminal se expresan.

CAPITULO XVIII.
Del recurso de revision contra las sentencias 

del Tribunal del Jurado.
Art. 122. Contra las sentencias firmes dicta

das en los juicios en que hubiere intervenido el 
Jurado, procederá el recurso de revision en los 
casos 1.® y 2.* del art. 954 de la ley de Enjuicia
miento criminal y en la forma que determina 
la misma.

Disposiciones especiales.
1.® Cuando se produzcan hechos que hagan 

necesaria la suspension del Ijuicio por jurados 
para asegurar la administración recta y desem
barazada de la justicia, podrá quedar en sus
penso respecto de todos los delitos enumerados 
en el art. 4.®, ó solamente respecto de alguno ó 
algunos de ellos. /

En el caso de que la suspension se circuns
criba al territorio de una ó dos provincias ó 
solamente se refiera á parte de los delitos some
tidos á la competencia del Jurado, se resolverá 
por real decreto acordado en Consejo de minis
tros, prévia consulta del tribunal ó tribunales 
del territorio en que se haya de aplicar la sus
pension, del Tribunal Supremo y del Consejo 
de Estado en pleno.
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El gobierno someterá inmediatamente su de
cision á las Córtes si estuvieren reunidas ó en 
cuanto se reunan. Para que la suspension se 
prolongue por más de un año, se requiere auto
rización expresa en una ley.

En el caso de que la suspension haya de ex
tenderse á todos los delitos ó á más de dos pro- 
yincius, no podrá acordarse si no se suspenden 
a, la vez ó estén suspensas en el mismo territo
rio las garantías á que se refiere el art. 17 de la 
Constitución, entendiéndose que la suspension 
del juicio por jurados en este caso habrá de su
jetarse á las circunstancias, formalidades- y li
mitaciones que dicho artículo establece.

Restablecidas en el territorio donde hubieren 
quedado en suspenso las enumeradas garantías 
Constitucionales, volverá á funcionar en el mis
mo el tribunal del Jurado según las prescripcio
nes de esta ley.

En todo caso, durante la suspension, la 
Audiencia de lo criminal del territorio respec
tivo conocerá, con arreglo á la ley de enjuicia
miento criminal de las causas á que aquella se 
refiera.

2.® Se autoriza al gobierno de S. M. para 
adoptar las disposiciones necesarias al plantea
miento del Tribunal del Jurado y ejecución de 
la presente ley.

8.’ A los jurados que antes de terminar las 
sesiones de cada período lo soliciten, se les abo
nará dietas por el tiempo que hubieran perma
necido necesariamente fuera de su habitual re
sidencia para asistir á las reuniones del Tribu
nal. Los jurados que tengan su residencia en 
el lugar donde se celebren las sesiones, podrán 
reclamar dietas solo por el tiempo que hubie
sen durado sus funciones efectivas.

Las dietas para unos y otros jurados serán 
fijadas, así como la manera de abonarlas, por 
real decreto en términos que según las circuns
tancias locales no excedan de la estricta indem- 

gastos indispensables para cum
plir los deberes del cargo de jurados.

se regularán por el gobierno las 
dietas que hayan de percibir los jueces de de
recho cuando las sesiones se celebren fuera de 
la residencia ordinaria del tribunal.

Palacio del Congreso 10 de Marzo de 1887.— 
Antonio Maura, presidente.—^Francisco de Asís 
Pacheco.—Antonio García Alix.—Juan Rosell. 
■—Enrique Santána.—Félix García Gomez de la 
Serna.—Luí? Díaz Moren, secretario.

El matrimonie civil.—Preaente de la Reina.
Publica hoy El Liberal este telegrama de 

Roma:
“Roma (2,80 larde).—Según me aseguran, ha que

dado resuelta la cuestión del matrimonio civil en 
las conferencias celebradas por el embajador de Es
paña con el Papa.

La fórmula convenida se trasmitió à Madrid por 
telégrafo.

La Reina-Regente ha mandado al Papa, por con
ducto del embajador, un magnifico anillo de bri
llantes, que los periódicos elogian mucho por el 
gusto de la alhaja y la esplendidez del regalo 
régio.

El Papa se muestra muy reservado en todo lo que 
se refiere á la designación del secretario de Estado 
del Vaticano.

Todavía no se ha designado quién ha de sustituir 
en esa Nunciatura al Sr. Rampolla.

Se indica, sin embargo, con bastantes probabili
dades los nombres de Galimberti y Di Pietro.,

Aquí todo el mundo se ha maravillado de 
que con motivo de La piedad de una Reina, 
se haya disputado á las autoridades de esa, una 
facultad que tienen todos los encargados del 
orden en cualquier país bien organizado.

Es seguro que mañana apenas se leerá algu
na leve protesta en los periódicos sin autori
dad, pues todo el mundo aplaudirá la medida 
prudente del jefe de policía.—J. G.

Contra la sofigtleaclon de los vinos. j
El último domingo celebró sesión en Barcelo- I 

na el Instituto Agrícola Gatalan de San Isidro, j 
con objeto de buscar los medios de combatir el 
escandaloso tráfico que se está haciendo con la 
sofisticación de los vinos.

La reunion estuvo muy concurrida, teniendo 
en ella representación importantes sociedades I 
y corporaciones.

Despues de una amplia y levantada discu
sión, en que se pusieron de manifiesto los per
juicios que causan los especuladores de mala fé 
en el comercio interior y en el de exportación 
de nuestros vinos, y la deficiencia de la legisla
ción vigente en la materia, se aprobó por una
nimidad una proposición, cuyas conclusiones, 
en sustancia, son las siguientes:

“l.“ Procurar que todos los representantes de 
Cataluña en las Górles se pongan de acuerdo para 
la presentación de un proyecto de ley que prohíba 
en absoluto la fabricación de vino que no sea ex
clusivamente de uvas.

2." Que si por tolerancia se permitiera la mezcla 
y preparación de vinos, deberán fijarse en ios en
vases, el nombre de la fábrica y pueblo donde esté

OptnioRes del Sr. Cautelar.
Las que publica Le Matin, y de que hablan 

hoy varios colegas, no tienen novedad, porque 
todo lo que en la conversación se dice, con va
rios motivos y en varias ocasiones, lo ha ade
lantado el Sr. Gastelár. l

La Única novedad consiste, en que se consa- | 
gratodo el estudio á la autópsia del partido I 
progresista-republicano, y en que se le rezan | 
los funerales en prosa elegante y muy clara. |

El Sr. Castelar dice desde luego, para que lo a 
entiendan, todas estas dosas: i

«La separación de la Iglesia y del Estado, es I 
©n España una utópia irrealizable. |

La política del Sr. Salmeron es perturbadora i 
y perjudicialiaima, porque sin la pena de muer I 
te, cuya abolición desea el Sr. Salmeron, no i 
hay ejército posible. I

El Sr. Salmerón ha desorganizado más de lo | 
que estaba el partido progresista. |

Es imposible que se entiendan jamás zorri- 8 
llistas y federales. e

y en conclusion, que una fracción del parti- I 
do progresista se irá con los demócratas mo- | 
nárquicos y otra parte se vendrá con los repu- I 
blicanos conservadores.» 1

Esto augura y predice el Sr. Castelar de los 
aorrillistas, mientras qué á La Epoca dicen de 
París «que el Sr. Zorrilla ha recibido estos dias 
algún dinero de Lóndres, que destinará proba
blemente al socorro de los emigrados, cuya mi
seria es espantosa. Sea lo que quiera, en París 
se ha dicho—añade La Epoca—que á un cono- i 
cídojefe revolucionario, que parece ha pedido ! 
8.000 duros para sublevar una plaza ya célebre i 
en la historia de nuestras insurrecciones, se los 
ha negado el Sr. Zorrilla, diciendo que no tenia 
una peseta.»

Si el corresponsal de La Epoca está bien ó 
mal informado, no lo sabemos; pero de fijo que 
íalentras el Sr. Castelar desentraña las leyes 
más íntimas de la vida y muerte de los parti
dos, el Sr. Zorrilla, en cuanto pueda, arma 
otra algarada.

Pero está corriendo un riesgo grave, y es que 
cada mes que pase ya en la vida dé su emigra
ción será á expensas de su prestigio, de su pa
ciencia y de su salud.

Lleva ya doce años de emigracion;’y resulta, 
por lo que augura el Sr. Castelar, que se vá á 
quedar en breve plazo sin un correligionario: 
es decir, le ocurrirá algo peor, y es que se verá 
ródeado, perseguido y asediado dé aquellos á 
qúléñés ha lanzado á la perdición, y que se es
tán comiendo los codos de hambre.

situada.
3.“ Que los productos de la llamada fabricación 

de vinos artificiales se graven con igual impuesto 
de consumos que los naturales, imponiendo además 
á dicha fabricación una tarifa especial por contri
bución de industria, que compense la muy crecida 
que los viticultores pagan por territorial. „

TEDEGRAHAS RE DA MAMAMA.

Ëcos de SSadrid.

—Real órden resolviendo un expediente relut- 
á Ib reposición del ayuntamiento de Catrti 
pensó en 1884. ’ •Us,

—Otra alzando la suspension impuesta al alp u 
y seis concejales del ayuntamiento de Villana ® 
del Ariscal (Sevilla),

—Otra desestimando el recurso promovido a 
D. Antonio Castillo, solicitando la nulidad de i 
elecciones municipales verificadas en Mayo dei^ 
en Alcázar de San Juan.

Gracia y Justicia.—Real decreto concediendo 
tratamiento de excelencia al cabildo de la iak • 
catedral de Canarias. *

Las reuniones de la Cuaresma.—Tresillos y fioe I 
o''clock íea.—En la embajada de Francia—En casa I 
de ios duques de Dúrcal.—Los teatros de socie- I 
dad.—En el de la duquesa de la Torre.—La soirée I 
de hoy.—El dia de San José.—Rectificación. I
Con la conclusion del Carnaval han renacido I 

los tresillos nocturnos y las recepciones vesper- I 
tinas, si no suspendidas, al ménos aplazadas I 
por las fiestas carnavalescas. I

Hé aquí la lista de las que continuarán du- I 
rante la primavera: I

Lwnes.-Condesas de Casa Valencia é Iranzo; I 
señoras del ministro de Guatemala y de Madra- I 

¡ zo (D. Federico). I
Aíarfes.—Condesa de Valmaseda; señoras de I 

Bayo y Monsalve. I
A/íércoZes.—Duquesa de Tetuan; señoras de ! 

Figuera, Ruiz (D, Jacinto) y Lamoneda. |
Jueces.—Duquesa viuda de Bailén; marquesa

I de Linares; señora de Magáz.
I VYernes.—-Condesa de Reparáz; marquesa de
I Aguiar.
I 5ú6ado.—Duquesa de Mandas.
I Domingo.—Marquesa de Vallejo; señoras de !
I los generales Martínez Campos y de Urbina.

I De seis á siete de la tarde es considerable la 
I concurrencia en todas estas casas, donde se ña- 
I cen planes para la noche, se dan citas y se con- 
I ciertan tresillos.
I La marquesa de Villa Mantilla recibe también 
I casi diariamente, y á las mismas horas, en su 
I bello salon oriental de la plaza de Colon, donde 
I los que no ayunan por no haber cumplido la 
I edad ó por haber pasado de ella, toman el te 
I ilustrado con todo género de golosinas.
I —¡Pero no vá Vd. á comer!—decían la sema- 
I na anterior á cierta dama muy conocida por su 
I excelente estómago..... y su glotonería.
I —Al revés—respondió.—Esto me abre el ape-
I tito.

—Real órden jubilando á D. Juan Gregorio p I 
rerta Real, registrador de la propiedad de O rotas ' ■

—Otro nombrando los registradores de lanr ■ 
piedad, cuyos nombres publicamos anteayer. H

Guerra.—Reales decretos autorizando al direct ■ 
Seneral de Administración militar para adquif B

irectamente dos cocinas económicas de sistem? B 
diferentes; al director general de Caballería D&r B 
que continúe el arrendamiento del cortijo den^ B 
nado del Pósito para el servicio de remonta de úr» fl 
nada, y al director general de Ingenieros paral B 
venta por gestion directa del solar que ocupó m B 
cuartel de San Mateo de esta corte. ® B

—Otro prorrogando el arriendo de los locales en B 
que se halla instaíado el gobierno militar de San B

1 Sebastian. •* B
Fomenío.—Real órden aprobatoria del proyecta 

reformado por el arquitecto D. Enrique RepuS P 
referente á obras de cimentación en las naves de k I

I basilica de Avila. * f.
I —Otro otorgando á D. Eduardo Aznar y á D.^j.
I mon de la Sota, autorización para ocupar los terre'
I nos de dominio público necesarios para el estable^
I cimiento de un ferro carril de uso particular desdé Sí ■ 
I la mina Cefcrina, en la provincia da Santander al 
I Alto de Silta Caballo, ’ Hj

AL MENUDEO.
üotiuias de Araoj nez.

Nuestro corresponsal en Aranjuez nos escribe 
dando cuenta de la animación y alegría que 
allí reina, y del entusiasmo que ha producido 
la noticia de la probable ida al Real Sitio de su 
majestad la Reina-Regente.

En el Hotel Pastor ha habido un concierto, 
en el cual han demostrado su habilidad el céle! 
bre guitarrista Toboso y la señorita doña María 
Molina. Ambos fueron muy aplaudidos.

El Colegio de Huérfanos de Infantería orga
nizó también una fiesta en el teatro, que resul
tó muy agradable, siendo muy aplaudidos y 
felicitados los artistas, profesores del Colegio, 
y la señora del director del periódico local El 
Bachiller. Se estrenó una comedia en tres ac
tos, titulada La herencia del marqués, de que 
es autor el comandante Sr. Nov esol, que pres
ta sus servicios en el mismo Colegio. Gustó 
mucho y fué muy aplaudida, y el autor muy 
felicitado.

i Anoche dió una brillante conferencia eu el 
Ateneo de Madrid el Sr. Mélida, sobre «Las 
Artes en general». Tuvo un carácter técnico y 
fué muy aplaudido.

Mr. Gambon, el simpático y galante embaja
dor de Francia, continúa sus espléndidos ban
quetes cada martes; pero enseguida de aquellos, 
tiene agradables tertulias, á las que asiste cre
cido número de personas.

Los miércoles de los duques de Dúrcal, están 
cada vez más animados, y los dos últimos han 
presentado mayores alicientes y encantos, por 
la calidad y la cantidad de los concurrentes.

i Los vizcondes de Aíiatar han invitado á su 
círculo íntimo páralos domingos por la noche; 
los marqueses de Pacheco reanudan sus jueves, 
tan favorecidos durante el invierno; y los con
des de Tilana reciben numerosas visitas los 
viernes, de los amigos que en semejantes no
ches acostumbraban frecuentar el hotel del pa
seo de Santa Engracia, hoy cerrado por el do
loroso y lamentable suceso que todos saben.

Los teatros particulares ensayan entre tanto
S nuevas funciones con que deleitar á los aristo- a son. ¿Es que pretenden hacerse populares por eG.- 
I oráticos espectadores. | dio del terror? Medrados están. La historia del in» l
I Ei de la duquesa de la Torre no dará ninguna | ñeco no les favorece, y el desenlace que pretendei L 
I representación en ía semana actual:—es posible | d*rle solo servirá para que las simpatías del pab ■ 
i que mañana viernes la haya en el de los duques I rodeen al alcalde de Gracia. , , I
i de Abranles, si la comedia Robo en despoblado i Qw éste sea destituido, que sea I
i § condenado; y ¿qué? ¿Probará estoque el mute»!I se halla en compleja sazón. I ha existido? No; lo que hará será poner en e.vida* |
I La condesa de , en vista del éxito con que | Jq que vale un partido, que en vez de rt*eo¿océt I

__ _  I su compañía bailó la pavana el viernes último, | que se ha equivocado, se obstina en el error y quio* | 
Da modo que solo han tomado parte en lavóla- | se prepara á hacer que la repitan las encanta- | re que pase por verdad, contra la voz general de la I

eion 263 diputados de los 372 que liene la Cámara. S doras jóvenes que brillan igualmente cual ac- | opinion pública que dice que e» falso.
’ • ..... E Desde ahora está juzgado. ¿Qiéu podrá creer en I

lo sucesivo nada de lo que diga? ¿Quién podrá su
poner que tenga ideas levaat&das? Siempre ai 
atravesará delante de él el muñeco de Gracia, íie®- ' 
pre se levantará contra él la idea de la destitaojon 
del Alcaide de esta villa. En el estado en que seen 
cnentra España, es hasta posible que los titulados 
reformistas lleguen á ser poder; pero hoy y» cree 
todo el mundo, que si esto sucede será uns. gruí 
pifia, y á ningún español ha, de eontarle bíen^QM 
pueda decirse algún dia: hoy gobierna á España el 
partido del muñeco.„

Da triple alianza. i
París 8,—Según noticias de origen autorizado, j 

es en'efecto cierto que en las negociaciones Austro- 
Italo-Alemanas, se trató de la cesión eventual de 
la regencia de Túnez á Italia, pero que la idea fui 
abandonada a causa de las objeciones de Inglate
rra, la cual hizo notar que la posesión del puerto ¡ 
de Bicerta por Italia seria más peligrosa para la li- i 
bertad del Mediterráneo que la presencia de los 
franceses en Túnez.

Yiena 9.—Con motivo de las negociaciones para 
el tratado Austro Italo Aleman, aqui se desmiente 
en absoluto que Austria haya ofrecido ceder even- 
tualménte à Italia ninguna parte del territorio del 
imperio, cuya integridad está resuelto el gobierno 
á defender y amparar á todo trance.

Contra los fusilamientos.
Constantlnopla 9.—Los embajadores délas gran

des potencias en esta capital, han gestionado co
lectivamente cerca de la Puerta à fin de que esta 
impida que se realicen nuevas ejecuciones en Bul
garia.

París 9.—Un despacho de Viena dice que Riza- 
Bey representante de Turquía en Sofia y el cónsul 
de Francia, han intervenido enérgicamente para 
impedir que la regencia búlgara consienta que se 

i cumplan las sentencias de muerte impuestas por 
los consejos de guerra.

El septeaado militar.
Berlin 9.—El Parlamento alemán acaba de 

aprobar el gepteaado militar por 223 votos con
tra 40.

Todavía el muñeco. H
En uno de sus últimos números, dice El Di-1 

luvio, periódico republicano de Barcelona: I
“M&l empieza sus campañas el partido que, sig B 

saber por qué ni con qué derecho, se titula refot. B 
mista. Su P' 'mera reform. tiene ya nombre, se llg. B 
ma EL MUlÍECO DE GRACIA, El hecho ora oí-1
mico, hasta cierto punto; pero ahora los dalla! | 
partido quieren que sea dramático. No pudietít L 
probar la existencia del muñeco, pretenden qt B 
sea destituido el alcalde de Gracia, lo cual revi । 
una pequenez de miras, qué les pinta tales coal - 
son. ¿Es que pretenden hacerse populares por 
dio del terror? Medrados están. La historia del

Cadáveres. | trices y cual bailarinas. |
«ou» ahora vaa oateaidoa do la» mi- ! ™ San Bernardo se apte !

na» de carbón de piedra donde ocurrió la esploeion i suran los preparativos par. la inauguración de | 
de fuego grison 93 cadáveres, de los cuales 20 son d© I 1^ Segunda época Ge aquel Coliseo, que logró | 
niñas ó igual número de muchachas que se dedica- | años atrás tanta y tan merecida gloria. |
ban á las faenas mineras. | Por último, lós señores de Paton y de López |

Atueraazas. I (D. Matías),—que parecen haber elegido los sá
San Petersburg» 9.—El imporlante periódico I bados y los domingos para sus funciones, se J 

El Diario de Sa?i Petersburgo, publica hoy un signifi- | disponen á presentar UUevos espectáculos. I 
cativo arlícuio que se supone autorizado. | —

Dice que las airocidat^s cometidas en Bulgaria । condes de Casa Sedaño han invitado cier- 
S"o\úí|S:':uXdo to número desús amigos para la noche de hoy.
escesiva tolerancia de Europa. | Se jugara al tresillo y al besigue y se charla-

Tómiina con estas palabras: | rá; siendo, en suma, una soZrée deliciosala que 5
“La paciencia tiene sus limites y estos limilea

À. Porras, dentista, especialista en dentadu
ras postizas. Arenal, 22, duplicado.

Canje de la moneda.
Hé aquí las palabras que dijo ayer en el Se- | 

nadó el señór ministro de Hacienda contestan- I 
do al Sr. Maluquer: |

“Como mañana espira el plazo (hoy), me levante 
& manifestar que por las noticias oficiales hasta 
ahora recibidas, no hay dificultad alguna para la 
recogida, y existe cantidad suficiente para él can- 
je. Lo único que ocurre, es que los 70 millones éu 
que se había calculado la cantidad que habría de 
recogerle, sube ya en estos días hasta 80 millones 
dé pesetas. Repito que hay bastante cantidad para 
el canje en todas partee, y se han dirigido tolegra- 
mas á Barcelona y à las cuatro provincias de Cata
luña, que es donde se había presentado alguna di- 
ticultad, ordenando á los delegados proeisamente 
lo mismo que el Sr. Maluquer dijo que había pro
puesto; esto es, que todo lo que se presente al can- i 
je dentro del término legal se realice, si no se pue
de dentro del mismo dia 10, en los días posterio
res, pero tomándose las precauciones necesarias, á 
fin de que no se canjee más que aquéllo qué se ha
ya presentado dentro del plazo; es decir, haciendo 
constar en el acto de la presentación la cantidad 
de moneda que se presente y quién la presenta, , 
dando cuenta de ello también á Madrid,como igual- i 
mente del importe de estas sumos, que se canjearán ( 
despues. „ '

Al hacerse cargo de estas palabras el señor i 
Ruiz Gomez, encareció la conveniencia de que i 
ae cerrara el plazo sin remisión esta noche, s 
porque él sabia que se estaba haciendo contra- f 
bando en esto de la moneda, y que debían re
chazarse los trabajos de los especuladores.

han pasado ya.„—Fabra. ।

Censura de teatros en Italia.—Un caso como
el de «La piedad de nisa reina.»

Roma 5 de Marzo.
Sr. Director de El Gorreo.

Un Sr. Vítorio Lenzi, que sin méritos políti
cos ni literarios fué secretario particular del di
funto marqués Pepoli, pariente de los Bona 
partes, y que ha desempeñado la embajada | 
deltalia en Viena, fue, por cierta denuncia, 
llamado á Roma y declarado cesante por el en
tonces ministro de Negocios extranjeros, Viz- 
conti Venosta. Este Sr. Lenzi se presentó en las 
últimas elecciones municipales de Roma, como 
candidato á concejal, y su derrota fué objeto 
de burlas sangrientas.

Siguiendo en su temeridad ha escrito una I 
comedia titulada Mi elección, la cual debía ser | 
representada eSta noche en el teatro Dramático I 
Nacional, que es el primero de Roma. Sé le pre- | 
paraba una cencerrada estrepitosa, y al efecto I 
estaban todas las localidades vendidas desde ¡ 
hace días. Pero el questor de Roma, sin necesi- | 
dad de consultar con su jefe, el prefecto de po- | 
licía, ni de que éste lo hiciera con el ministro | 
del Interior, para evitar que la burla degenera- I 
áé en escándalo, acaba de ¡prohibir la represen- | 
tación por razon de órden público, y porque | 
tra,tándose de uno que fué íntimo del marqués | 
Pepoli, la distinguida familia de éste, que resí- j 
de en Roma, temiá que el nombre de aquel vi- » 
niera á mezclarse en el escándalo que se prepa- 1

pasarán en la calle de Serrano los amigos del 
director de El Estandarte.

Con motivo de la proximidad de la fiesta del 
patriarca San José, se habla ya de otras mu
chas reuniones que se celebrarán en aquella 
fecha.

La más brillante y animada será, sin duda, 
la de la señora Barnés de Gomez, quien sin ha
cer convite especial, ha anunciado á sus rela
ciones que no recibirá durante el dia á los que 
vayan á felicitarla su santo; pero que estará en 
casa por la noche.

T por la noche se encontrarán abiertos é ilu
minados los salones—incluso el nuevo—de la lu-

EDICION DE LÀ NOCHE
TEDEÍiRAMAS DE DA TARDÉ*

Por si acaso.
Dóndres 9.—Los periódicos desmienten, con W* 

ferencías de buen origen, la noticia de un acuerdo 
entre Inglaterra y China para que este imperio 
ponga en estado do defensa el Turkestan chino en 
la prevision de una guerra con Rusia.

Esto no obstante, reconocen que se están hacien* 
do grandes armamentos en aquella comarca por 
iniciativa del gobierno de Pekin.

En la AIsacla.
París 9.—En la Alsacia han sido separados»!* 

gunos aicaides por haber manifestado simpatíasjosa morada:—habrá músicos preparados para
tocar rigodones y walses; y álos aficionados que i Knnos.a.icai<ies por haber manitastaao 
quieran aprovecharlos no se les opondrá nin- I asociaciones que han moslrado
gun inconveniente. i dencias francesas, serán disnellas como lo han si

En otra elegante casa babra también recep- | ya algunas, 
cion nocturna con igual motivo, y no es nece- * Presupuestos.

Berlín 9.—La discusión de los presupuesto» o 
imperio aleman adelantan rápidamente. «

Se cree que la semana próxima quedarán «enu 
Persona competente y autorizada me pide | tivamente aprobados.

Regalo de la Reina á Sn Santidad-
Roma 1®.—El embajador de España en 1» 

pontificia, Sr. Groizard, entregó ayer al ¿jo 
magnificó anillo adornado con un riquísimo z»» 
y brillantes de parto de la Reina-Regente. , 

Acompaña á la alhaja una carta autógrtfa o 
Reina doña Cristina, diciendo que es un pr^® 
al padrino del Rey de España con motivo o® 
Bodas de oro de SuBautidad.

sario ser profeta para vaticinar que será no
table.

raba al Lenzi. Debo advertir que la comedia ha- 1 
bia obtenido el pase dé la censura política y l 
moral, por no contener nada contra ellas. I

En este país donde todas las libertades se I 
practican casi sin restricción, á nadie se le i 
ocurre protestar contra la autoridad que pro- | 
hibe una representación, pocas horas antes de | 
alzarse el telón, pára evitar escándalos no po- I 
lítiéos, contra personas de cierta posición so- i

una ligera rectificación á lo dicho acerca del 
destino que deb^^darse á las cantidades reuni
das por ilustres y' piadosas damas para con- 
memo ar el jubileo de Su Santidad el Papa 
León XIII.

Todo cuanto se recolecte en esta capital se 
remitirá íntegro al Padre Santo, pues las fun
ciones religiosas, que se celebrarán dos veces 
al mes, en las parroquias de Madrid, serán cos
teadas por los respectivos señores curas de las 
mismas.

Asmodeo.

DA «GACETA» RE HOY*

‘ cial.

íSi periódico oficiad publica lu raaolacioaoí «i- 
guiftate»;

Gobernación.—Ley disponiendo que las secciones 
Ïne componen los distritos electorales de Ciudad 

uodrigo y Sequeros, de la provincia de Salamanca.
se constituyan de la forma quo so expresa.

Rumor de abdicación. , .
París lO.—Corre ©1 rumor de que el 

Guillermo lien© la intención de abdicar 
del 22 del corriente en cuyo dia cumplirá iw ■

Rumores belicosos.
Dóndres 19 —ci Standard publica á 

un despacho de Viena diciendo que se 
movimientos que hacen sospechar eí avancé ’̂^j. 
tropas rusas concentradas sobre la frontera 
mania.—Fa&ra.

Suez 9.—El vapor correo de la Compati» 
satlántica Isla de Panay, ha salido hoy dé e^WÍ 
to con rumbo al de Aden.
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Recilflcaciou.
W'tena tO.—El periódico Frendamblat desmiente 

Ift noticia de que hayan ido á Bulgaria oficiales 
a^triacos para instruir el ejército de aquel priuci
pado.

El Banco de Inglaterra.
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Lóndres !•.—El Banco de Inglaterra ha bajado 
hoy el tipo de su descuento á 3 1[2 por 100.

Asontos de Bulgaria.
••ofía 10.—Circula el rumor de que los zanko- 

«iaf.as no quieren entrar en relaciones con el repre- ïïSSmte turco Biza-Bey.
Hasta ahora no han hecho gestion alguna.

Contra la triple alianza.
Moscow 10.—Ha llamado la atención el hecho 

de que el conda de Kalnoki haya variado de len- 
ítuaie, acentuando una politica favorable á las bue
nas relaciones con Busio.

Aquí se advierten ciertas corrientes de inteligen
cia entre Austria y Rusia.

Esta última potencia ha hecho comprender al go
bierno de Viena que la casa de Hapsburgo tiene 
nna alta misión histórica que cumplir juntamente 
con la de Hohenzollarn en Alemania, y que ella es
taba dispuesta á sostener y apoyar á la primera 
contra la praponderancia de la seganda.

Moscow !•.—Se notan, en efecto, grandes tra
bajos diplomáticos por parte de Rusia, para sepa
rar á Austria de la alianza alemana.

£18, Gaceí-i de Moscow, ocupándose hoy del párra
fo del discurso del conde de Kalnoky, diciendo que 
Austria no es solamente un Estado balkánico, dice 
que esto hace prever que Austria volverá á desem
peñar su papel germánico, y que el acuerdo austro- 
ruso sucederá al cuerdo austro aloman.

Las fiestas por el emperador Guillermo.
Bucharest 1©.—La salida da los reyes de Bu- 

manía para Berlín, con objeto do asistir á las fies• 
tas del eumple.-íños del emperador Guillarme, se ha 
fijado para el 18 del corrieato__Pa&ra. ‘

SEIWADO.

scribe 
ta que 
lucido 
de su

íierto, 
íl céle- 
María

- orga- 
resu)- 

■idos y 
siegio, 
ocal B 
:res ac- 
deque 
.e près.

Gustó 
r muy

a en el 
‘6 «Laj 
mico y

El Di- 
Qa: 
que, si; 
la refot. 

se lia.
» Grao}. 
3 deíta! 
(udieiiii 
den qt 
1 revi I 
es cota

Abierta la sesión de hoy 10, á las dos y cuarenta 
y cinco, bajo la presidencia del señor marqués 
de la Habana, y aprobada el acta de la anterior, se 
dió cuenta del despacho ordinario.

(Treinta senadores en el salón; 25 curiosos en las 
tribunas; desierto el banco azul.)

1,0 diario.
El Sr. Martínez Durango presenta exposiciones 

de dos pueblos de Palencia, contra las admisiones 
temporales.

Reclamación de Cuenca.
El Sr. Moreno Abadía: Guando los carlistas en

traron en Cuenca cometiendo todo género de tro
pelías, se apoderaron de unos valores que existían 
en la caja de la diputación provincial-

La corporación puso entonces el ¿echo en conoci
miento qel gobierno, y ahora reclama que se le 
reintegre de aquellos valores con tanta más neoe- 
tidad, eñanto qué la recaudación de los impuestos 
provinciales se hace por los estragos dé la langos
ta comple^mente imposible y las obligaciones de 
la provincia, como enseñanza, nodrizas, etc., están 
lastimosamente desatendidas.

Espero, pues, de la rectitud del señor ministro 
de Hacienda que atienda está justa reclamación de 
l* provincia de Cuenca.

El Sr. Menu y Zorrilla presenta documentos 
contra las admisiones temporales.

ÓEDEN DEL DIA.
Se aprueba sin debate un dictámen de la comi- 

sioa de actas, proclamando senador por Santander 
al Sr. Martinez Zorrilla, y admitiendo al ejercicio 
del cargo de senador vitalicio al Sr. Santa Ana (don 
Manuel María). -

Arrendamiento de tabacos.

Sres. Baselga y García Alix piden que se 
euanto antes loa dictámenes de incompa tibilidades.

* presenta una exposición relativaá la Trasatlántica.
Urzalz pide datos al ministro de Ultramar 

reterentes á la Trasatlántica para estudiar el asun
to para cuando 80 discuta.
rj a les un suelto de un periódico
danda nuenta de que-en Soria ha muerto de ¿ambre

^® Óuba, á quien adeudaba ei Estado 
D-yot) reales, y excita al gobierno á qúe la O?ja de ' 
U itramar pague estos atrasos, impidiendo qúe se i 

tau dolorosos sucesos.
El Sr. Dávil* siente que no se encuentre en el 

banco el ministro de la Gobernación, y dice que el 
Qia 3 dirigió el Círculo reformista de Barcelona al 
Sr. Romero Robledo unos telegramas que no han 
llegado á su poder,y acusa al gobernador de Barce- 

incurrido en los artículos 118 y 120 del 
Código penal, y ruega al ministro de Gracia y Jus- 

D^'^® celo del fiscal de la Audiencia
de Barcelona para que proceda con arreglo á 
la ley.

ORDEN DEL DIA.
Ley de asociaciones.

Dáse lectura al art. 5.® y à dos enmiendas pre
sentadas á él: una del Sr. Azcárate y otra del señor 
Gastelar.

El Sr. Azcárate apoya su enmienda, enc*,minada 
á que no se limite ei derecho de asociación con las 
prescripciones del Código penal, sino que se bus 
que aquella en ios ataques que puedan inferirse á 
la moral pública.

Pide á la comisión que retire el art. 5.* y que se 
decida de una vez á ser fraiicameçte liberal.

El Sr. Garijo (presidente de la comisión) defien
de el articulo, que está inspirado en un sentido li
beral, y que adeqiás tiene la ventaja de reunir sóli
das garantías de estabilidad, hasta tal punto, que 
con e>la podrá gobernar el Sr. Vil i averie, cuando 
sea ministro de Ift Gobernteion, y el Sr. Azcárate, 
si desgraciadamente lo ocupara. (Risas.)

Y* supondrá el Sr. Azcárate que lo de desgracia- 
mente lo refiero (el Sr. Azcárate se rie y hace señas 
de que ha comprendido) á que fueran poder bus 
amigos, no á que él ocupara un sitio da que segu 
lamente es merecedor por sus altas cualidades.

El señor ministro de Estado interviene en la dis- 
cu»ion para poner de relieve el espíritu liberal que 
informa el proyecto, y manifestando que el gobier
no 80 propone quo oí derecho do Asociación ae ex 
tienda hasta las clases más inforiores de la sociedad.

Gomo esta ley tiene su sanción en el Código pa
nal y su desenvolvimiento en el Jurado, hay que 
prevenir ciertas contingencias para no encontrarse 
frente á conflictog como el ocurrido en Lóndres con

Ví.T.; ...7 ' ---------------------------

Consejo dé ministros.
Esta mañanu á las once -se hen -reu&ido-lcs 

.ministros en Conseje, bajo la presidencia de 
S. M. la Reina Regente.

El discurso resjiínen de lá .política exterior é 
interior del presidente del Consejo ha versado . 
principalmente sobre los sucesos de Bulgaria y 
la aprobación del septéhadoaleman,y en cuanto 
á política interior, s'^bre'uí estado dedos-asuntes - 
.parlamentarios,

De&pues ha firmado S. M. los siguientes de
cretos:

Trasladando á Bilbao al gobernador de To
ledo.

Al ministerio de la Gobernación el de Bilbao.
A León el gobernador de Palencia.
A Palencia el de Guadalajara.
A Toledo el antiguo escritor D. Luis Polanco.
V á Guadalajara al oficial del ministerio de 

la Gobernación Sr. Mitjarts.
Convocando elecciones parciales en los dis

tritos de Brihuega, Játiva, Sueca y Liria, en la 
Península, y San German en Puerto Rico.

Nombrando comandante general del aposta
dero del Ferrol, al contralmirante D. Ramon 
Topete.

Aprobando una trasferencia de crédito de 
140 000 pesetas con destino á la Exposición de 
Bellas Artes de Madrid.

Y promulgando la ley del Jardin del Real de 
Valencia.

Terminado el Consejo con S. M. los ministros 
han estado reunidos en la secretaría de Estado 
y en este Consejo han resuelto una cuestión 
pendiente entre los ministerios de Hacienda y 
Gobernación, sobre el pago de unos créditos 
atrasados; y otros asuntos.

Se principia á notar en Madrid algún movi 
miento en los partidos políticos para ir á las 
elecciones municipales; pero poco, y nos pare
ce que no llegará á ser grande.

El juego.
Según nos escriben de Cartagena, el dia 8 fué 

allí sorprendida una casa de juego (creemos que 
en el café Suizo), entregándose á los tribunales 
11 jugadores, el dinero ocupado y las barajas.

Nos dicen que esta conducta del jefe de Vigi
lancia de Mdrcia merece alabanzas, y que tam
bién se habla favorablemente del gobernador, 
porque se sabe que apoya resueltamente la cam
paña.

Una de las principales reformas que se intro
ducen en los presupuestos que el Sr. Puigeer- 
ver leerá el sábado, es la rebaja de 50 por 100 
en el importe de los telegramas destinados á la 
publicidad.

Cuando esplanen los reformistas su anuncia
da interpelación sobre la salida del general Cas
tillo, parece que principalmente se ocuparán de 
atacar al gobierno y de exponer su programa 
político.
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L El Sr. Polo de Bernabé consume el segundo 
E turno en contra del proyecto.
B*' El orador dice que el proyecto es perjudicial para 
«Y ®i país y corruptor para la administración, más 
- q nunca ahora, que la moralidad administrativa 

86 depura, y que las rentas públicas aumentan.
n 1 ®® ®“' de imitarse en estas materias à
Atolla, debiera imitarse á Francia, y añadió que el 
sistema de arrendar las rentas del Estado, redun
dará en descrédito de España.

Tampoco le parece eficaz el proyecto como re
como eventual para nivelar el presupuesto.

Afirma que el proyecto no ofrece garantía á la 
comunidad de la calidad de las primeras materias 
nœpleadas, y añadió que en adelante habrá en el 
Estado un poder independiente, el de la compañía 
arrendataria.
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Termina diciendo que el proyecto no es ni debe 
nacerse cuestión de gabinete, que i» mayoría debe 
r'chazarlo, y ■ que el Sr. Sagasta no debe arrojar 

administración pública el borron (asi lo califica) del arrien do-
(de la comisión) señaló los defectos 

y Qeficiencias de la administración, que no de
penden del personal si no de la organizucion. Por 
estas deficiencias no pueda hacerse en España lo 

indicaba y que #6 hace en Francia.
El proyecto favorece los intereses del país y del 

i iesoro, y porque lo vé palpablemente asi el ora
dor, está en el banco de ¡la comisión y espera que 
la mayoría vote, con arreglo á eu conciencia, el 
proyecto. ’

El orador demuestra su ilustración y su talento 
con inteligentes consideraciones para marcar la 
diferencia en los procedimientos de concesión y de 
re&lizadion de los arrendamientos en épocas pasa
das y en la actual.

Antes en laa monarquías absolutas el contratis
ta no podia tener, ni por las leyes ni por ias cos
tumbres, más garantías de sus intereses que la que 
se acomodaba ó bien á la voluntad del monarca ó 
de su favorito: hoy todos los actos del gobierno ne- 
Cisitan de la sanción pública, laa leyes tienen más 
atmósfera de vid*., y en la prensa y en la tribuna 
ios intereses particulares tienen defensores y for- 

de obtener más concesiones.
García Torres, en rectificación al señor 
defiende nuevamente la compentencia y 

“^alidad de la administración española.
El Sr. García Barzanallana (para alusiones) 

considera inconveniente el proyecto, y se muestra 
dispuesto á discutir con la amplitud que se quiera 
RU conducta como ministro de Hacienda en 1876 v 
G a que aludió el 8r. Puig.

esplica su alusión.
i- Marcoartu declaró que se propone discu- 

otiestion del contrabando por 
ib 9-’ del proyecto?

p ' consume el tercer turno en contra,
discurso estanso y razonado, pero de

S'
laorganismos de 

publica, señalándolas reformas
SSL « ®Vt*’“Í'®® ®“ ministerio, las econo- 

hacerse en unos y las ampliaciones 
á oSS a ® 1®® servicios encomendados
qíenï® departamentos; en una palabra, reclama 
86 piíií A publica, en todos sus ramos,
inin? a altura que la ciencia económica v ad- ^mistrativa ha alcanzado en los tiempos LÍdet 

continúa el orador desarrollando las 
8a y complejas cuestiones de su discurso.) 

®^ debate y se levanta la sesión á las

COÜÍGRESO.

^«zo á las tres de 
i^ase y e’, presidencia del Sr. Oapdepon, 
cuenta del y se da“x» aei despacho ordinario.

hiéndese oido hoy con mucho gusto los diseur 
sos de alta doctrina prccuncüHlos, st bre el sen 
tido de varios cocoepte.; de ja jey, por los señO' 
res Azcárate, Moret, Garijo, Alvarado, Gonzu 
lez (P. Alfonso), marqués de Vadido y Sánchez 
Pastor. El discurso del Sr. Sánchez Pastor ha. 
merecido á su autor muchas y legítimas ala 
ban zas.
"" La'verdad es qúe todos í-ccodoccd sobre el 
carácter de la discusión, lo que dejurio » indica
do, porque la Cámara aprecia, con j ustiC.ia, el 
saber, la dignidad y la cortesía con que de un 
lado y de otro se está llevando el debate de ley 
tan importante.
’ A última hora surgió un incidente por una 
pregunta del Sr. Cañamaque, de que damos 
idea en el Extracto.

En el Senado ha continuado el arrendamien
to de tabacos, contestando al Sr. Polo el señor 
Riaño, en un discurso nutrido de excelentes 
razonamientos y de sano seutido. También el 
discurso del Sr. Fabié ha ILimado col justicia, 
la atención, por los grandes conocimientos ad
ministrativos que ha revelado su autor.

Oréese que mañana ó ijasado hablará para 
alusiones el Sr. Camacho."

La cocQiaion de presupueistos se ha reunido 
esta tarde para entender fii- el crédito que se 
pide en el contrato con í-a Trasatlántica. El de
bate de este proyecto principiará el lunes.

Las noticias telegráfica.- del extranjero, no 
acusan hoy mucha importancia. Se notan solo 
trabajos en la cancilleríí'. rusa para apartará 
Austria de la triple alianza, y para indispo
nerla con Alemania.

El dictámen sobre el Jurado, se ha leido á 
última hora en el Congreso; y su importancia 
nos ha movido á publicarlo íntegro, añadiendo 
al número ordinario, una hoja extraordina
ria.

Los fondos, en alza.
Nada más.
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la huelga de ios operarios del gas.
Bootifican los Sres. Azcárate y ministro de Es 

tad», y es desechada la enmienda en votación or
dinarii».

El Sr. Alvarado apoya la enmienda del señor 
Castelar, encaminada á garantir 5I derecho de aso
ciación contra las arbitrariedades que puedan co
meter los gobernadores. Su discurso revela doc
trina, discreción y un alto sentido da gobierno.

El Sr. Gonzalez (D. Alfonso), do la comisión, 
expone razonadamente los motivos en que la co
misión se funda para no admitir la enmienda, y 
queda desechada.

Apruébase el art 5.° en votación ordinaria. __________ _
El señor marqués de Aadülo apoya una enmien- 1 Teatro Real.

da al art. 6 *, pidiendo que se impida el establoci- Mañana, viernes, no hay funcion en él teatro 
miento de asociaciones como la Internacional de tra- | Padi 
bajadores, que atacan la libertad del trabajo. ' ui'En su apoyo hace discretas y razonadas conside- 1 ® s^hado se dará la ültima representacion de 
raciones, para demostrar que toda asociación que, i Puritanos, que Corresponderá al turno 
como la Internacional de trabajadores, se propon- I 1.” impar, que aún Uo ha oído el dramático y 
ga un fin malo, debe de ser considerada como aso- sentimental spartito de Bellini.

y P®’’no tolerarse. | Gomo en lá citada ópera Qayarre alcanza to- 
El Sr. Sanchez Pastor (do la comisión) maní- j das Jas noches justos y merecidos aplausos, y

prévia autorización planteada por el Sr. Villa- I ÚP.® de los mas brillantes del regio coliseo, 
verde. I excusado es decir que el punto de reunion de la

Ss estraña de que ol señor marqués de Vadillo, buena sociedad madrileña será la expléndida 
por militar en ei partido conservador, cuyo jefe, j sala del teatro Real.
en materia de la estension de los derechos indivi- ui t t» iduales, ha sido y es uno de los hombres políticos nombramiento del Sr. D. Luis Polanco,
más consecuentes de este país; el Sr. Cánovas, al ©1 gobierno Civil de Toledo ha sido acorda-
discutirse la Constitución de 1869, decía que no 1 Por el gobierno, en primer término, por los 

' tendría inconveniente en concederles más amplia méritos de tan digna persona, y despues, para 
estension á los derechos del individuo siempre que j atender gustoso á los ruegos de los diputados á 
loa organismos del poder público fueran tan robus- | Górtes y otras personas importantes de dicha 
tos que pudieran resistir con ventaja los embates r provincia, que Conservan gratísima impresiónde los sendos del Sr. PoSneo

Despues el Sr. Cánovas del Casti’lo ha respetado I tiempos de la situación liberal impe-
esto mismo en el poder, contestando al Sr. Caste- 1 f©hte, desempeñó el referido gobierno.

ScguB DOS telcgrafiau de Barcelona, en Sans conservador uan contribaiao encazmeato a robus* 1 __teoer los organismos del poder público con la Cons- se promov^ ayer en la i'd^Tics. España Indus- 
titucioa de 1876, claro está que no existe motivo de I alboroto, porque los huelguistas no de-
ninguna especie par* que hoy establezcamos esa jaban trabajar á otros obreros.
autorización prévia, evitando da ese modo el ejer- Intervino la guardia civil; acudió el goberna- 
cicio de un derecho que en nada pueda afectar á io dor, y el órden se ha restablecido.
que ee halla por la Constitución suficientemente — •- —----------
garantido. DiEl* DI<.

Pero hay todavía más; el partido conservador en 
el poder, ha hecho la ley de reuniones, y no esta I 
b’eció en ella la autorización prévia, y eso que en | 
el ejercicio de ese derecho esUria quizá más justi
ficada por sus condiciones.

Recuerda quo siendo' gobernador de Madrid el 
señor conde do Heredia Spínola, funcionaban sec
ciones de la Internacional.

Sostiene que á despecho do la ley, aquí y en to- ! 
dos los países, bajo un nombre ú otro, más clara ó. I 
más embozadamente, se ha ejercido siempre el de
recho de asociación.

Demuestra que las secciones da los intemacio
nalistas, lejos d© ser temibles, resultan contrapro- I 
ducentes para ellos, pues en sus pintorescas sesio
nes los compañeros, ó se ponen unos á otros de 
vuelta y media sin llegar jamás à un acuerdo de 
importancia, ó califican al Sr. Pi y Margall de con
servador. (Risas.)

Respecto à la religión, entiende ol orador que es
tando suficientemente garantida en el Código pe 
nal, no hay para qué establecer nuevas restric
ciones.

Termina diciendo que en niegan país ha logrado
arraigar el socialismo, á pasar doYoda su activa i 
propaganda, io cual demuestra que sus peligros 
son más imaginarios que reales.

(El señor ministro de Estado y muchos diputa
dos felicitan al orador.)

El Sr. Cañamaqtue quiere saber el significado 
que ha de tener el voto en pró ó en contra de la en
mienda del señor marqués de Vadillo, por lo cual 
desea que la comisiou manifieste el sentido que á 
la Internacional se da en el proyecto que se dis
cute.

Con este moti promuévese un animado incidente 
en el cual intervienen los señores Garijo, presi
dente de la comisión, marqués de Vadillo y Azcá- 
rats, manifestando e i primero ¡que la comisión no 
puede dar otro sentido á la Internacional, que el 
que realmente tiene, que el Código establece res
pecto á ella la penalidad, como lo demuestra una 
sentencia del Tribunal Supremo, que lea.

El marqués de Va Üílo lee otra sentencia que crea 
08 contraria á la leila por el Sr. Garijo, y el señor 
Azcárate manifiesta que os una cuestión puramen
te del Código.

En estas ideas abunda también el señor ministro 
de Estado, que establece el verdadero sentido de 
la ley.

En votación nominal se desecha la enmienda 
i' or 122 votos contra 48, votando con. la mayoría 
republicanos y reformistas.

Se lee el dictámen dol Jurado, y se levanta la 
sesión.

Eran las siete y media.
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R.es«sia«5ï.
El 4 por 100 interior al contado, que ayer cerró á 

64‘50, noy termina á 64‘65, habiéndose también pu
blicado á 64‘70 y 75.

A fin de mes termina á 64'80, esto es, con 10 cén
timos más que ayer; despuas de cotizados los. cam
bios 64‘55, 70 y 65.

El 4 por 1.0 exterior entre 85‘35 y 60, terminan
do á 64‘55.

El 4 por 1 '0 amortizable á 80‘10 y 80 por 100.
Los billetes de Cuba de 1880, à 97 por 100, y los 

de 1886 entre ÜB 80 y 95, siendo la última operación 
á 93 90.

La deuda del personal ha tenido el cambio de 
99 90.

Pedido importante de las acciones del Banco do 
España, elevándose cinco enteros el cambio sobro 
el que ayer quedó como corriente; esto es, de 380 
por 100 se han publicado operaciones hasta -84, y 
66 indica dsspues de la hora oficial el de 385 por 
100.

Según telegrama de esta tarde del Delegado de 
Hacienda de España en Lóndres el Banco de Ingla
terra, ha rebajado el tipo del descuento á tres y me
dio por ciento.

Boleta.
A ias cinco.—4 por 1.J0 interior al contado, 64'65; 

fin de mes, 64'60.

En el Consejo de ministros celebrado esta ma
ñana en la secretaría de Estado, despues del 
que presidió S. M. la Reina, quedó convenida, 
con algunasímodificaciones, la fórmula sobre la 
suspension del Jurado, consultada por el señor 
Maura, como presidente de la comisión, al se
ñor Alonso Martinez.

En este Consejo parece se ha hablado a’go de 
las fiestas que en Berlin se celebrarán el 18 del 
mes corriente,con motivo de cumplir el empe 
rador Guillermo noventa años; fiestas á las cua
les concurrirán príncipo.s y altos dignatarios de 
todos los pueblos de Europa.

En nombre de la Reina de España saldrá en 
breve para Berlín,acompañado de una comisión 
militar, el general Córdova.

Otro aniversario análogo se celebrará en Ju
nin en Lóndres, en honor de la reina Victoria, 
que para esta fecha llevará de reinado cincuen
ta años, y en esta fiesta probablemente repre 
sentará á la Reina y al gobierno de España 
nuestro digno ministro en Inglaterra, señor 
Mazo.

No es exacto que en el Consejo á que nos re
ferimos se haya acordado la subvención para 
la Exposición de Barcelona, pendiente de no

ICspectácales pftrs
¡Earzuela —Fanoion extraordinaria.—A las 8 112. 

—La comedia nueva ó el cafó.— La capilla de Lanuza.— 
Por dóndo viene la muerte^ leído por el Sr. Calvo.—■ 
Meterse en honduras.

a polo.—A las 8 1;3.— La pran uis. - A ía,n9 3t4. -- 
Cádiz —A lae 10 í.Lí —Saguado acto.—A las 111(4. 
— La gran via.

Lara. 
las 9 1)2

•T. 1." par.---A Us 8 1(2.—Si ventanillo. - A
-La primera postura.—las 16 í;2.—Sipa-

sabemos qué trámites administrativos; pero 
parece que el criterio del gobierno es favorable 
á la concesión de un crédito.

Hemos oido, por último, que el Con.sejo de 
ministros ha acordado el nombramiento del 
general Rodriguez Arias que manda la plaza 
de Cádiz, para la subsecretaría de Guerra, yen-

¡ do al gobierno de Cádiz el general Fuentes.

En breve se reunirá la comisión de bases del 
Código civil, para conocer la fórmula de arre
glo sobre el matrimonio civil concordada con 
la Santa Sede.

Ayer se recibieron telegramas oficiales de 
Roma, dando el asunto por arreglado: la comu
nicación en forma, se espera dentro de tres ó 
cuatro dias, y poco despues, se dará conoci
miento de ella, como hemos dicho, á la comi
sión de bases del Código civil, que en el Con
greso preside el Sr. Gamazo.

Sigue á la propia altura como comenzó, la 
discusión queen la Cámara popular se viene 
manteniendo sobre la ley de asociaciones, ha-

dron municipal.—A las 11 Iji,—Segundo acto.

CkSUb.
Santo de mafiana.—San Eulogio y la beata Aurea. 

—No se puede comer carne.
Se gana el Jubileo de Guare ata Horas en la igle

sia, de Jesús Nazareno, donde por la mañana habrá 
misa mayor con sermon que predicará el señor 
Alda, y por la tarde, á las cinco, ejercicios pis-do- 
sos con sermon que dirá el 8r. Belda, terminando 
con preces y reserva.

Cnltos de Cuaresma.
Se celebrarán Misereres y serán oradores:
En San Andrés, á las seis, el señor cura.—'En 

San Marcos, el Sr. Parejo.—Bu las Peñu-ias, el se
ñor cura.—En el Buen Suceso, el señor Cardona — 
Én San Justo, el señor Belda.—En Santia<o, r1 se
ñor Barbajero —En S'-nia Catalina, el señor Quin
tana.— Sn la Gapilla Hea', el s ñor Alo¡ so.-En el 
oratorio del Olivar, el señor Gonzalez Amor.—En 
el Asilo de Huérfanos, el e»,ñor Rivera —En San 
Pedro, el señor Ancos.—Eu .San Antonio del Pra
do, el señor Garamondi.— Bu las Niñas do Lcga-. és, 
el señor Taffñe.—En la V. O. .1'. de San Francisco, 
el Si ñor Millan.—En San .Andrés do los Flamen
cos, el señor Montalban.—Eq la Paloma-, el señor 
A’oneo—En la capilla del Santísimo Cristo de la 
Salud, el señor Garamendi.—Ea el oratorio del Es- 

señor Panadés.—En Santa Isabel, 
el señor rector.—En Chamberí, el señor cura.—En 
el Cristo de San Ginés, el señor M ntalban.

Sr. STasser, perfumisía, 1, rii'~™?É~îïôür- 
seau Paiís.

«Ruégame Vd. que atestigüe los excelentes 
«resuRados que he obtenido coa su P«te Epí- 
»latoire, lo que hago gastoso. Las Señoras á 
»las que lo he recomeadado, han conseguido 
«sin inconveniente alguno desembarazarse de 
»los pelos tan desagradables, así de los lábios 
«como de la barba, y he comprobado que des- 
«pues de algunas depilaemnes practicadas una 
«ó dos veces al mes, esas «roducciones tienden 
»á debilitarse y á desaparecer del todo.

»Dr. J.......DE LA Facultad de Park.»
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EL CORREO.—Jueves 10 de Marzo de 1887.

La salud públlea.
La Sociedad Española de Higiene se está, ocu 

pando en la actualidad en un asunto de vital 
interés para la salubridad de Madrid.

Sabido es que entre las diferentes causas que 
han aumentado en estos últimos años la ater • 
ïadora cifra de la mortalidad en Madrid, figu
ran en primera linea las emanaciones fétidas 
que se desprenden de las aguas del Manzana
res, disminuidas notablemente en los meses de 
verano, y saturadas de las impurezas que reco
gen, primero en los baños, despues en ios lava
deros, y por último, al mezclarse con las feca
les del alcantarillado, constituyendo un foco de 
infección pútrida, cuyos efectos se dejan sentir 
en una zona que se extiende desde el hospital 
General y calles adyacentes, hasta el Palacio 
Real y barrio de Arguelles.

Con este motivo, la Sociedad de Higiene, ha
ciendo suya una proposición presentada ante
anoche por el Sr. Vignau, trata de pedir á la 
superioridad que se sanee el lecho del Manza
nares autorizando á la Dirección del Canal de 
Lozoya, para que vierta al rio por la almenara 
llamada del Obispo, las aguas sobrantes del ca 
nal, con lo cual se formarán pequeñas avenidas 
que harán desaparecer las impurezas que la 
mansa corriente de aquel va depositando en el 
lecho del mismo.

El barrio 4« la Prosperidad.
Los vecinos de este barrio se quejan de la su

presión que se ha hecho de una pareja de la 
Guardia civil de caballería que vigilaba allí du
rante la noche.

Desde que esto ha ocurrido, han robado el es
tanco maltratando á la estanquera, ha sido gra
vemente herido un hombre sin que se sepa por 
quién, y anoche se intentó otro robo en una 
cerrajería, disparando un tiro el dueño contra 
el ladrón, que no pudo ser habido.

En virtud de la frecuencia con que estas es
cenas se repiten, los vecinos del barrio piden 
que vuelva allí la pareja de la Guardia civil.

Avise á ledo» los gremios.
No habiendo tiempo material para avisar in

dividualmente á los síndicos y clasificadores de 
todos los gremios y á los demás industriales 
que se crean perjudicados con el nuevo im
puesto municipal, acordado bajo el epígrafe de 
«Establecimientos insalubres, molestos y peli
grosos», incluyéndose casi los de todas las cía 
ses, se les hace saber que mañana viernes, 11 ¡ 
del corriente, á las nueve de la noche, se reuni
rán en el Círculo déla Union Mercantil é Indus 
trial para determinar el medio de acudir á la 
superioridad contra este gravámen, en cumpli
miento de un acuerdo de la junta general de 
dicho Círculo. .

Inspectores del Timbre.
Han sido destinados de inspectores del Tim

bre de Madrid:
D. Manuel Mateos Cañero, á los distritos del 

Congreso y Palacio; D. Joaquin Orejuela y Pla
cer, á los de Buena vista y Latina; D. Tomás 
Carro, á los de la Inclusa y Hospital; D. José 
Barrido y Herrera, á los de la Audiencia y Cen
tro, y ®. Leandro Rosciano y Zechini, Lá los de 
la Universidad y Hospicio.

La comisión de reforma de la ley electoral se 
reunió ayer, nombrando presidente al Sr. Ga- 
mazo y secretario al Sr. Montilla.

Mañana dará audiencia á los diputados que 
deseen informar sobre la proposición de ley del 
conde de Xiquena.

Se ha capturado en Tineo (Oviedo) á Baldo
mcro Fernandez, autor de la muerte de Espe
ranza Rodriguez, jóven de quince años, siendo 
puesto á disposición del juzgado, con una pis 
tola que se le ocupó, y con la cual consumó el 
crimen. ' '-

La dirección general de Seguridad está for 
mando una estadística, no de los periódicos que 
hay en España, como han dicho equivocada 
mente algunos periódicos, sino de todas las 
publicaciones políticas, científicas, literarias y 
recreativas.

Los trabajos estadísticos emprendidos en di
cho centro, son muy completos; y en lo refe 
rente á la parte criminal, se harán públicos en 
breve en forma de cuadros sinópticos.

El ministro plenipotenciario de España en 
Constantinopla ha puesto en conocimiento del 
ministerio de Estado que desde el 1.® del pró
ximo Abril queda prohibida la introducción en 
Turquía de toda clase de monedas de plata ex- 
tranj'ras. , . , ,

A contar de aquella fecha, todas las monedas 
de esa clase que lleguen á las Aduanas del im
perio serán reexpedidas al punto de donde pro 
vengan, á ménos que .se pretenda la introduc
ción con fraude, pues en este caso serán confis
cadas. __________

Anoche celebró una nueva reunion el comité 
provisional directivo de los federales orgánicos. 
Continuó ocupándose en términos generales de 
sus trabajos, aplazando para la próxima la adop
ción de acuerdos concretos.

Se ha dictado sentencia en causa contra don 
Emilio Nogués, director de La Discusión.

La Sala impone al procesado la pena de cua
tro años de destierro y mil pesetas de multa.

Gente de dinero.
De la lista de accionistas del Banco de Espa

ña, tomamos los nombres de los poseedores de 
más de 1.000 acciones.

Son los siguientes:
D. José Ortueta, 1.940 acciones, con una ren

ta anual de 214.390 pesetas.
D. Valentin Morales, 1.805, con 198.550.
D. Julian Diez de Bustamante, 1.645, con 

180.850.
Fundación de Figueroa, 2 577, con 283.470. 
Marqués de Amboage, 2.050, con 225.500.
D. Martin Esteban Muñoz, 2.009, con 220.990. 
D. José Elduayen, 1.594, con 175.340.
Doña José Magués de Minguillon, 1.326, con 

145.860.
Sres.Miqueletorena é hijos, 1.852, con 203.720.

Doña Encarnacion Molinnevo, 1.264 
139.040.

Sr. R. de Géspede-s, 1.230, con 185.300.
Colegio de la Constancia, 1.071, con 117,sin 
Banco de España, 1.061, con 116.110. . V; 
D. Juan Curiel, 1.000, con 110.000.
Condesa de la Vega del Pozo, 1.400, con-T 

154.000.
Doña Carlota Fernandez Casariego, 1.05n^- 

con 115.000.
Sumadas todas estas acciones, arrojan la can, 

tidad de 24.883, y habiendo sido el dlvldeudj 
del año anterior de 110 pesetas, resultan 
los 16 accionistas han percibido 2.737. 130 pes®. 
tas por los beneficios de 1883.

Parece cosa acordada ya que el periódico El 
Demócrata, que defenderá el criterio del seSor 
Salmerón, aparecerá el día 1.* de Abril. 
dirección del mismo se encargará el señor don 
Eduardo Chao, y será redactor jefe D. Ricardo 
López Vazquez. _________

Según carta de Melilla que ayer recibió El 
Progreso, el día 20 del pasado llegó á aquella 
plaza el ex-brlgadler Vlllacampa, quien, si bien 
se encuentra algo delicado, ha visto su salud 
muy mejorada sólo con el cambio de clima.

Ayer falleció en esta córte doña Rosa Dot y 
Michans, virtuosa y distinguida señora que 
gozaba en Madrid de general aprecio y consi
deración.

Reciba su desconsolado esposo, D. Joaquin 
Bañon, ex diputado á Cortes y director de La 
Nueoa Prensa, nuestro más sentido pésame.

Ayer llegó á Madrid, procedente de Sevilla, 
la comisión de la Junta de Agricultura que 
viene á gestionar con los diputados olivareros 
el mejoramiento del estado actual de la riqueza 
agrícola. _________

En este mes se convocará á elecciones para 
cubrir cinco ó seis vacantes de senadores electi
vos y cuatro diputados á Oórtes por otros tan
tos distritos.
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El 1m Finmitt, lerttwrlu y Peloperiu
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Polro Arnt espedí]

¥rnar«ó« aiUonU ht CH’*’F A Y, PíHl«Ístl
>AJEIS. ». Une á« la 9. anata

■mil CO CrPDCTnO curación radical pronta y se- 
nn ALUu wCVnC. I Uu* creta, por métodos Especiales 
■■I de éxito infalible. Consulta todos los dias de 11 á i mañana ; solo 
III para Señoras de 5 á 6 tarde y por Correspondencia. Gratis á los 
pobres los domingos. GABINETE-MEDICO, calle Montera, 33 i.», Madrid. 
— FLUJOS DE LA URETRA Y VAGINA — 
(Purgaciones, Gota militar, Flores blancas, etc.) Se cortan en 4 dias con 
la INYECCION KOCH fr.« S reales. Infalible preservativo á toda infección 
lü LA DEPURACION DE LA SANGRE ES LA SALUD PERFECTA III 
Las perlas KOCH caja S reales, son el mejor Depurativo por ser ve
getales y por no cansar el estómago curando el VENÉREO, SIFILIS, HER
PES y cuantos humores circulan con la sangre corrompiéndola. —— 
Depósito Central, Montera, 33, i.*, Madrid, y acreditadas Farmacias.

VENTA
Se vende una magníflea paseslen de recreo en San 

Sebastian, que reune toda clase de comodidades para que 
una familia pueda estar cómoda y bien instalada.

Darán razón de su precio y demás pormenores:
D. Manuel de Urcola, maestro de obras y almacenista de 

maderas en dicha ciudad, y
D. Angel Marco, calle de Belen, núm. 7, segundo.

HOGG, fartnaeéutico, Rué Castiglionef en RARIS

ACEITE I BACALAO HOGG
Sin el olor ni sabor de los Aceites de Hígado de Bacalao ordinarios.
Este Aceite, extraído de los hígados frescos de bacalao recientemente pescados, 

es natural y absolutamente puro', lo pueden digerir los estómagos mas deUcados; 
su acción es segura contra las Enfermedades del Pecho, Tisis, Bronquitis, 
Costipados, Tos crónica, Delgadez do los Niños, etc.

^æioir el nombre de Hogg y además la certificación de M. LESUEUR./í/ííJí 
ios trabajos Químicos de la Pacultad de M^edicina de PamS) que deberá hallarse 
sobre la etiqueta de cada frasco triangular.

El Aceite de BOGO se halla en las principales Farmacias.
AR VERVRSfCIA.—soHjase en el rótulo el sello azul del Estado Frances.

Bodega de cosecheros.
ViDüa puros legitimos de 

Valdepeñas de loe Sres. Beni
tez y Pelaez.—S, Almirantes

i 

»

Norias de hierro forjado
Precios: de á 500 pesetas. El metro de cadena con 

cangilones, de pesetas en adelante. Cerrajería 4» 
J. Raíz, calle de la Leche, núm. 4. Madrid.

SINGER
MÁQUINAS PARA COSER
23-CARRETAS-25
SE REMITEN GRATIS CATÁLOGOS (LUSTRADOS

OBUAS DEOLARAUAS DE TEXTO QUE SON PROPIEDAD DE

, EL COSMOS EDITORI&L
Librem, Hoitera, Dóm. 21, Madrid

faunal de Téonloa. An&támloa, por D Federico Olóriz 
Aguilera, catedrático de Medicina de Madrid; 3 pesetas cuaderno de 
160 páginas.

iieeolanes de Clínica lEódlea, pur S. Jaccoud, profesor de 
clínica médica, en la facultad de medicins^ de París. Version castellans 
de les Síes. Sanchez Ocaña y D. Javier Santero. Dos tomos, 25 pese- 
âe rústica.

Tratada de medicina legal, do jurisprudencia médica 
y texlcalegía, por Lograud Da Saulle, médico del hospital de la 
Salpetriere de París. Obra premiada per el Instituto de Francia. Tra
ducida, anotada y sumení da co; la legislación médico legal españo
la, inglesa y americana, por el Dr. D Teodor j Ibañez y Font, pro
fesor de medicina legal en la Universidad de Madrid. 3 pesetas cua
derno de 208 páginas.

Tratad» de materia médica, por el Dr. J. B. Feussagrives 
Traducido y con una introducción terapéutica p -r D F Javier de 
Castro, catedrático íe terapéutica en la facultad de medicina de Ma
drid, 3 tomos, 30 pesetas en rústica.

Klement»8 de higiene privada y páhllo», por D Javier 
Santero, catedrático de higiene de la facultad de medicina de Madrid. 
2 tomos, 20 pesetas.

Obras de medicina publicadas también por B1 C»sm»B Edi- 
t»rtal, de los autores Fenssagrives, Pouillet, Dumont-Pallier, Char
cot, Verdós y Aushoni.

Los pedidos al Administrador de El C»sm»s Editorial, Mon
tera, 21, librería, Madrid.

COLEGIO
DE

SEÑORITAS
En el acreditado Colegio elemental y superior de señori

tas que, bajo la advocación de Nuestra Señora del Cármen, 
se halla establecido en la calle de

VALVERDE, 16,
han dado principio por mañana y tarde las clases el 1.® do 
Enero, cc-kso en años anteriores..

Educp<;ion co'nplefea de señorita».—Solfeo, piano, dibuje, 
labores, bt-c- -- Academia proparatori» para maestrsa,

HONORARIOS MÓDICOS

LA PERfEG liffl 
EN LA GUANTERIA 
Finura, elegancia, sslldei

CADA PAR PROBADO 
T «ARANTIZABO 

Verdadera csbritili* en ^lacé j
Suecia.

I Los fabricamos á medida y ca» 
pricho sin alteración en los precios 
—Tudeseea, I, eutresuel®,^ 
(casi esquina à la plaza de Sants 4 
Domingo.) |

F. ÜRÎÀBTE
Fábrica de guaníes

ESPECIALES CARAKLOS
ROLDAN 

frente á Correos.—35, Carretas, 35

Li CAlïlCIS HA inot

Seven.de papel para envol
ver, en la Administración de 
este periódico.

Be hace toda clase de trab» 
^08 tipográficos.

Especialidad de Maquinas de-Taper 1/2 Fijas y LocomoTibies
MÁQUINA HORIZONTAL 

locomovible ó sobre patines 
caldera de llama directa 

de 3 a 30 caballos.

MÁQUINA HORIZONTAL 
locomovible ó sobre patines.

Caldera de llama invertida 
de S a 50 caballos.

nEXPOSlCION UNIVERSAL 1S78 — MEDALLA DE ORO, CLASE S2—DIPLOMA do HONOR DE 1869 y 1876^^
MÁQUINA VERTICAL

de 1 a 20 caballos.

Todas estas miQUinas es Un prontas para expedir — Envio franco de los prospectos detallados.
CASA J. HERWIANN-kACMAPEkLE

¿r. BOULET SÜCÏSORES, INSENIEROS MECANICOS
31-33, ru© Boinod (B** Ornano, 4 y 8) PARI S, antes 1« Poissonnière, 144

■am

lío hay farsa ni palabras pomposas ■ 
Con la nueva pomada prodigio' I 

sa se hace salir 91 cabello, sea cu a!' I 
quiera la causa que haya motivi I 
do su caida. Para mayor garan'."> I 
del público, esta Casa administo I 
dicha pomada sin recibir cantidw I 
alguna hasta ver su salida. Tr®' I 
bien se expende & 15,25 y SOpesí' 
tas tarro. El inventor seha pW' 
puesto hacer un bien à la humani' 
dad, á la par que remunerarse 4« 

depositlos muchos desvelos y sacrificios 
que le ha costado este descubrimiento. Para evitar falsw 
clones, sólo se expende esta pomada en casa del inventor; » 
correspondencia se dirigirá á los señores Vega, hermacot 
Desengaño^ 26, principal derecha.

CÁPSULAS EUPÉPTIGAS DE MORRBOOL 
Principio activo del aceite áe higado de ñacalao, preparad® p0'« 

doctor Pizi,
Este producte contiene diversos cuerpos Ib hm amen te unidcs, 

.re ellos grandes cantidades de iodo, bromo y fósforo, diez 0«« 
aás que el aceite ptimitivo A causa del sabor desagradable y ’ 
íremático muy prenunciado, lo encerramos en cápsulas eupep'W’^ 
pe contiene cada una 0'20, correspondiente á 6 gramos de ace 
soler ado y á 12 del blanco.

Los efectos han sido notables á la dósis do 2 cápsubs dianas ec 
aiños de seis á ocho años, de 3 á 4 en los de ocho á doce, y de 6 a 
3B loe adultfis, tomadas antes de las comidas. .

EL MORRHUOL no perturba ni afecta en lo más mlnim» las w 
ligestivas, cual sucede con el aceite administrado en cantidad a» 
recida- , .. jj

Por el contrario, las más de las veces, desde los primeros diw 
»u administración desaparecen los trastornes disgestivos, aumeoia 
sí apetito, ks digestiones se facilitan y se regularizan las 
Sste producte obra más rápidamente que e! aceite de hígado de 0 
ao, porque su absorción es más fácil y completa.

Frasco S pesetas.
saLaHir<<z»E=«.»<-A..ca-iJ®u. 

capsulas eupépticas de copaiba, cubebas y sándalo.
A la asociscioB de estos tres medicamentos añadimos la P®E 

jsnereatina, que hacen que la absorción sea total y nunca procu 
'■pBómenos desagradables gastro intestinales.
^Frasco de 70 cápsulas 5 pesetas.

ESPAÑA
n SONÜSBSTOSY MRTKS.-SDNATDRALgZA g BlTORl' 

Obra escrita por los señores D. Emilio CasUlar, D Pedro de Madrazo, D. Manuel Murguia 
D Francisco Piy Margall, D. Pablo Piferrer, D- José María Cuadrado, etc., con un pró 
logo de Antonio Cánovas del Castillo.

EDICION DE GRAN LUJO.
ProfuBamente ilustrada con ricos fotograbados, grabados »1 boj, dibujos á pluma, helio- 

grafías y cromolitografías, reproducción del natural de los tipos característicos de Esprfia 
BUS principales Hionumentcs, paisajes, cuadros, joyas, mobiliario, ermas, trajes y deméf 
objetos enntnanoe y artístiooB.

Esta obra consta de BT á ®© tomos, repartidos por cuadernos semanales de lOO pá 
ginsp 4 reales

PnntMl de auscrlcIeB.—Barcelona: En casa de los editores DANIEL CORTBZOy 
compañía, Ansias March, 95, y^prinoipales librerías.—Mcdrid: En las principales librarífS 
centro de sneciiciones y en la «Gaceta de los Caminos de hierro,? Magdalena, 6, principal

DE GLORHIDRO FOSFATO DE CAL.
Premiada en la Eiposicion Farm.-céutica Nacional- 

Unica aprobada y recomendada por la Real Academia de 
mS y demás corporaciones médicas, que lo recomiendan ¿ghi 
orno el más poder so de les reconstituyentes para los .casos “® ¡;j 
idad general, cloresis, raquitismo, tisis, falta de apetito, ÇW-,) . ¿5 
luyendo con ventaja á la de Ooirre. La eficacia y súperiori®^ 
38ta Solución, queda probad» con decir que, de las especia»^ 
nscienales, es una de las de censumo más general en España- n r 
<aay»r. Sr Avisó, plaza de 1# Lana, il, BarceioaR.

M seboros contra incendios y SOBRE L4 VÜÍ lUO'WrK»»»»»» TT Xj, E V I» »1. 3^ o .
Autorizada en España por decreto del Gobierno de 1. de Octubre de 1873.—vapv 

eeitivo. primas y reeetvae; 467.8^.000 rvu.. contra rva. el año anteir.
a

FenandiadB Frado.Bnitrago ; Alvuei
Ing-enlere*

preparatoria para toda* iaa carreras MpecialH 
dirigida por los señores

1 Calle de Chinchilla, núm. 6, Madrid

SGCB2021


